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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

T E X T O S  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, EL DÍA 17 DE JUNIO DE 
2021, AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

299 DE 2020 SENADO – 231 DE 2019 
CÁMARA 

por medio de la cual se establece un régimen especial 
para los departamentos fronterizos, los municipios y 
las áreas no municipalizadas fronterizas, declarados 
zonas de frontera, en desarrollo de lo dispuesto en los 

artículos 9°, 289 y 337 de la Constitución Política.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA, 
EL DIA 17 DE JUNIO DE 2021, AL PROYECTO DE LEY N.299 DE 2020 SENADO – 231 DE 
2019 CAMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE UN RÉGIMEN ESPECIAL PARA 
LOS DEPARTAMENTOS FRONTERIZOS, LOS MUNICIPIOS Y LAS ÁREAS NO 
MUNICIPALIZADAS FRONTERIZAS, DECLARADOS ZONAS DE FRONTERA, EN 
DESARROLLO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9, 289 Y 337 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA” 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETA: 
 

CAPITULO I 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es fomentar el desarrollo integral y  
diferenciado de los departamentos fronterizos, los municipios y las áreas no 
municipalizadas fronterizas, declarados como zonas de frontera, propiciando   
desde   todas   las   organizaciones  del Estado, con plena articulación entre las 
entidades del orden central y territorial competentes, tanto el aprovechamiento 
de sus potencialidades endógenas como el fortalecimiento de sus organizaciones 
e  instituciones públicas, privadas y comunitarias, así como la integración de sus 
propios territorios  y de éstos con el interior del país y con las zonas fronterizas de 
los países vecinos. 
 
Con la aplicación de esta ley, se pretende el mejoramiento de la calidad de vida 
de los habitantes de frontera; fomentar la equidad con relación al resto del país; 
promover la integración con las zonas fronterizas de los países vecinos y garantizar 
el ejercicio efectivo de la Soberanía Nacional. 
 
Parágrafo 1°. Los gobiernos nacional, departamental y municipal fronterizos 
adelantarán la formulación, implementación y evaluación de políticas públicas 
para los fines establecidos en esta ley, contando con la activa participación de 
los organismos gubernamentales y no gubernamentales, como también de los 
diferentes sectores de la sociedad, incluidos los consejos territoriales de 
planeación.  
 

 Parágrafo 2°. Con el fin de garantizar los derechos de los grupos étnicos presentes 
en los territorios fronterizos, el Gobierno nacional expedirá vía decreto los 
preceptos normativos específicos para esta población. 
 
Artículo 2°. Definiciones. En el marco de la presente ley, se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones: 
 

a. Centro Nacional de Atención en Frontera (CENAF): Es la infraestructura 
ubicada en forma aledaña a los cruces de frontera habilitados, con sus 
instalaciones y equipos necesarios, donde se concentran las autoridades 
nacionales que intervienen en el control de las operaciones de transporte, 
tránsito, aduana, migración, sanidad y otros relacionados con el acceso de 
personas, vehículos y mercancías cuando ingresen o salgan del territorio 
Nacional y, en donde se brindan, además, servicios complementarios de 
facilitación a dichas operaciones y de atención al usuario. 

 
b. Centro Binacional de Atención en Frontera (CEBAF): Es la infraestructura 

ubicada en forma aledaña a los cruces de frontera habilitados, que se 
localizan en los territorios de dos o más países limítrofes,  en las cuales se 
concentran las autoridades nacionales de cada país, para la prestación del 
servicio de control integrado de las operaciones de transporte, tránsito, 
aduana, migración, sanidad y otros relacionados con el acceso de 
personas, vehículos y mercancías cuando ingresen o salgan del territorio 
Nacional y, en donde se brindan, además, servicios complementarios de 
facilitación a dichas operaciones y de atención al usuario. 

 
c. Componente de Desarrollo e Integración Fronteriza: Hace referencia al 

componente de los planes de desarrollo expedidos por  el Gobierno 
nacional y los Gobiernos departamentales y municipales fronterizos, como 
instrumento de planificación, que permite articular de manera sistemática, 
programas y proyectos de inversión  que propician entornos de bienestar 
en las zonas de frontera, dando  cumplimiento  a  los   lineamientos de 
política nacional que para estos fines establezca la Comisión Intersectorial 
para el Desarrollo y la Integración Fronteriza creada mediante el Decreto 
1030 de 2014, o la instancia que haga sus veces. 
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d. Departamentos fronterizos: Son aquellos departamentos limítrofes con un 
Estado vecino. 
 

e. Habilitación de cruces o pasos de frontera: Es la gestión realizada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores ante un Estado limítrofe con el objeto de 
consensuar un lugar como punto de vinculación entre los territorios de 
ambos Estados, para la entrada y salida de personas o equipajes o 
mercancías o vehículos. 
 

f. Hechos Interjurisdiccionales Fronterizos: Son los asuntos de interés común 
para las entidades territoriales nacionales que conforman Esquemas 
Asociativos Territoriales Fronterizos (EAT-F), en relación con un Estado o 
grupo de Estados limítrofes, cuya gestión, por su impacto poblacional y 
territorial, resulta más eficiente a escala subregional o regional, buscando 
un desarrollo integral, equitativo y sostenible del territorio que comprende 
la jurisdicción del Esquema. 
 

g. Integración Fronteriza: Se refiere a los procesos de relacionamiento entre 
los territorios fronterizos colindantes de dos o más Estados,  regidos por 
principios de equidad, reciprocidad, y conveniencia nacional, los cuales 
tienen por objeto propiciar el desarrollo de dichos territorios sobre la base 
del aprovechamiento conjunto o complementario de sus potencialidades, 
recursos, características y necesidades comunes, constituyendo así un 
componente central del progreso, el fortalecimiento de las relaciones  y el 
hermanamiento entre Estados.  
 

h. Planes Estratégicos de Desarrollo e Integración Fronteriza: Instrumentos de 
planificación sectorial expedidos por los Ministerios y demás entidades del 
nivel central, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, en 
atención a las directrices establecidas en la Política Nacional para el 
Desarrollo y la Integración Fronteriza, expedida por la Comisión 
Intersectorial para el Desarrollo y la Integración Fronteriza. 
 

i. Zonas Especiales de Intervención Fronteriza  (ZEIF): Son aquellas áreas 
conformadas por los municipios  y/o áreas no municipalizadas fronterizas, 
declarados como zonas de frontera,   que se vean gravemente afectados 
en su dinámica socioeconómica debido a la adopción de medidas 

unilaterales por parte de un Estado limítrofe o con motivo de la ocurrencia 
de situaciones de fuerza mayor debidamente acreditadas, que requieran 
la intervención urgente, diferencial y focalizada por parte del Estado 
colombiano. 
 

j. Zonas de Frontera: Aquellos municipios, corregimientos especiales de los 
Departamentos Fronterizos, colindantes con los límites de la República de 
Colombia, y aquéllos en cuyas actividades económicas y sociales se 
advierte la influencia directa del fenómeno fronterizo. 

 
Artículo 3°. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplicará en los 
departamentos fronterizos, los municipios y las áreas no municipalizadas 
fronterizas declarados como zonas de frontera, según corresponda. 
 
Parágrafo.  La presente ley aplicará en los territorios insulares colombianos, 
marinos, uviales y los ecosistemas de áreas protegidas y de riesgo en zonas de 
frontera, en cuanto sus disposiciones no contraríen la normativa específica 
vigente expedida en relación con los mismos. 
 

CAPITULO II 
REGIMEN ECONÓMICO DE FRONTERA 

 
Artículo 4º. Del Régimen Aduanero Especial. Dentro del término de los 12 meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales evaluarán 
conjuntamente con las demás entidades nacionales competentes, la posibilidad 
de establecer nuevas zonas de Régimen Especial Aduanero para beneficiar a los 
municipios y áreas no municipalizadas fronterizas, declarados como Zonas de 
Frontera, tomando en cuenta y ponderando el criterio de sostenibilidad fiscal del 
Estado con la libertad económica y el desarrollo social de los habitantes y las zonas 
de frontera. El establecimiento de nuevas zonas de Régimen Aduanero Especial se 
tramitará de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política y la ley. 
 
Parágrafo. En los demás asuntos de que tratan las disposiciones de esta ley, quedan 
exceptuados los regímenes especiales previstos en la Ley 223 de 1995 y la Ley 915 
de 2004, y las normas aduaneras previstas para las zonas de régimen especial 

establecidas en el Decreto 1165 de 2019, o en las normas que lo modifiquen, 
adicionen, complementen o reemplacen. 
 
Artículo 5°. Comercio. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, y demás entidades nacionales competentes, 
definirán los mecanismos para facilitar el comercio transfronterizo que puede ser 
objeto de comercio en las zonas de frontera, de acuerdo con el ordenamiento 
jurídico interno. 
 
Igualmente, el Gobierno Nacional podrá establecer los criterios para la 
formalización de corredores logísticos de aprovisionamiento y abastecimiento en 
aquellas zonas que por su ubicación geográfica y los ciclos climáticos ameriten 
este tratamiento especial. 
 
Artículo 6°. Distribución de combustibles líquidos en zonas de frontera. En los 
municipios declarados como zonas de frontera, el Ministerio de Minas y Energía 
tendrá la función de distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo 
y de biocombustibles y sus mezclas, los cuales podrán tener un régimen de 
comercialización especial, con el objetivo de fomentar la legalidad en las 
actividades de la cadena de distribución, al adoptar mecanismos ejecutivos o 
regulatorios, temporales o permanentes idóneos, con el objetivo de darle 
continuidad al abastecimiento de combustibles. 
  
En desarrollo de esta función, el Ministerio de Minas y Energía, se encargará de la 
distribución de combustibles en los territorios determinados, bien sea importando 
combustible o atendiendo el suministro con combustibles producidos en 
Colombia o determinando el número y tipo de agentes que por municipio deben 
operar prestando el servicio, en virtud de la facultad prevista en el artículo 2 de la 
Ley 26 de 1989. Para el desarrollo de esta función podrá reasignar o redistribuir los 
volúmenes en un mismo municipio o diferentes municipios cercanos y reconocidos 
como zonas de frontera, establecer condiciones de autorización y operación de 
los agentes, cuando las condiciones sociales, económicas y/o de orden público 
así lo ameriten, y en las condiciones que el Gobierno Nacional en cabeza de 
dicho Ministerio establezca. 

El régimen de precios aplicable del volumen máximo de combustibles derivados 
del petróleo a distribuir, con beneficios económicos y tributarios será establecido 
por el Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
o la entidad delegada. Así mismo, podrán señalar esquemas regulatorios y 
tarifarios que permitan el desarrollo de lo establecido en el presente artículo. 
 
El combustible con beneficios económicos y tributarios se asignará en primer lugar 
a los municipios declarados como zonas de frontera y luego se entregará a las 
estaciones de servicio ubicadas en estos, para ser distribuido al parque automotor 
en la forma establecida en las disposiciones vigentes. El combustible distribuido a 
grandes consumidores en Zonas de Frontera no gozará de las exenciones o 
beneficios económicos a los que se refiere el inciso primero del presente artículo. 
  
Parágrafo 1°. El Ministerio de Minas y Energía, a través de la Dirección de 
Hidrocarburos, o quien haga sus veces, tendrá a su cargo con la debida 
recuperación de los costos, la regulación y coordinación de las actividades de 
distribución de combustibles, el fortalecimiento de los sistemas de información y 
control de combustibles líquidos y gas combustible que se distribuyan en estos 
municipios, para lo cual establecerá planes de abastecimiento, mecanismos de 
control, actividades o proyectos de fomento de la legalidad y monitoreo a la 
distribución de combustibles en las regiones fronterizas. 
 
En el mismo sentido, podrán señalar, en coordinación con las entidades de control 
respectivas, limitaciones objetivas a la entrada de nuevas estaciones de servicio 
bajo el concepto de saturación de mercado y/o en casos que puedan fomentar 
el uso de combustibles en actividades ilícitas (cultivos de uso ilícitos, minería ilegal, 
suministro de insumos a la producción y transporte de narcóticos, entre otros). 
 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional, a través de la Dirección de Hidrocarburos del 
Ministerio de Minas y Energía, regulará lo relativo al desarrollo de los programas 
de reconversión socio laborales para aquellas personas que ejercen la 
distribución de combustibles sin la observancia de las normas legales. A tales 
efectos, coordinará los acompañamientos del caso con la Fuerza Pública, 
Agencias del Orden Nacional y demás autoridades competentes en contrarrestar 
la comercialización ilegal de combustibles, además desarrollará implementará y 
operará los sistemas de información y herramientas tecnológicas que atiendan a 
estos propósitos. Los recursos para estos efectos se obtendrán del rubro que se 
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señale en la estructura de precios de los combustibles líquidos derivados del 
petróleo para zonas de frontera. Estos recursos también se podrán destinar en 
programas de productividad económica, de innovación, prestación de servicios 
de salud en instituciones públicas y de índole educativa, y en otras actividades 
que permitan que los habitantes desarrollen actividades económicas en el marco 
de la legalidad. 
 
Para la misma finalidad y bajo los mismos lineamientos, el Ministerio de Minas y 
Energía articulará el diseño de los programas de reconversión socio-laboral con 
los gobiernos departamentales de los municipios de Zonas de Frontera, a fin de 
extender sus beneficios e implementación a aquellos municipios donde se tenga 
un mayor grado de priorización.  
 
Parágrafo 3. En los departamentos de frontera, una vez se agote el combustible 
con beneficios tributarios o económicos, las estaciones de servicio deberán 
prestar el servicio de distribución minorista de combustibles, de forma continua y 
oportuna mediante la compra de producto a precio nacional. El Ministerio de 
Minas y Energía determinará los procedimientos administrativos aplicables a los 
agentes, cuando no se preste el servicio de forma continua. 
 
Parágrafo 4: El Ministerio de Minas y Energía dará continuidad a la aplicación del 
artículo 55 de la Ley 191 de 1995, modificado por el artículo 9 de la Ley 1118 de 
2006 y el artículo 267 de la Ley 1955 de 2019, en relación con la compensación 
del transporte terrestre de combustibles y de GLP, que se realice hacia el 
departamento de Nariño. 
 
Artículo 7°. Volúmenes máximos de combustibles líquidos en zonas de frontera. El 
Gobierno nacional, a través del Ministerio de Minas y Energía o la entidad 
delegada, expedirá el acto administrativo que señale las variables, periodicidad y 
demás parámetros generales con base en los cuales se establecerán los volúmenes 
máximos de combustibles con beneficios tributarios a distribuir en los municipios 
considerados como zonas de frontera y entre las estaciones de servicio ubicadas 
en su jurisdicción. El incremento de volúmenes en dichas zonas deberá contar con 
previo concepto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Minas y Energía, o la entidad delegada, en 
coordinación con las autoridades competentes, garantizará los mecanismos de 

control y monitoreo a la distribución de combustibles y la destinación de los cupos 
asignados a los departamentos y municipios considerados zonas de frontera, 
contemplando las dinámicas territoriales existentes por su condición fronteriza. 
 
Los gobernadores de departamentos fronterizos y alcaldes de municipios 
considerados como zonas de frontera, con fundamento en cambios en las 
dinámicas territoriales, debidamente acreditados, podrán solicitar al Ministerio 
Minas y Energía la evaluación del ajuste de los cupos asignados, previo concepto 
otorgado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Minas y Energía, 
implementará medidas y programas con relación a la focalización adecuada y 
progresiva de subsidios. La prevención y mitigación de actividades ilegales 
asociadas a la distribución, comercialización y manejo de combustibles líquidos y 
su control estarán a cargo de la Policía Nacional. 
 

CAPÍTULO III 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

 
Artículo 8°.  Componentes de desarrollo e Integración fronteriza en los planes de 
desarrollo nacional y de las entidades territoriales fronterizas.  De conformidad 
con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 152 de 1994, los Departamentos 
Fronterizos y los municipios declarados como zonas de frontera podrán incorporar, 
en la parte estratégica de sus respectivos planes de desarrollo, todos los 
lineamientos y demás aspectos necesarios para el desarrollo e integración 
fronteriza.  
 
Dicha incorporación deberá estar en armonía con los lineamientos establecidos 
en la Política Nacional para el Desarrollo y la Integración Fronteriza definida por 
el Gobierno nacional a través de la Comisión Intersectorial para el Desarrollo y la 
Integración Fronteriza o la instancia que haga sus veces. 
 
El Gobierno Nacional tendrá la potestad de incorporar la temática de integración 
y desarrollo fronterizo en la parte general del plan nacional de desarrollo, en los 
términos arriba establecidos. 

Artículo 9°. Determinación de Zonas de Frontera y Unidades Especiales de 
Desarrollo Fronterizo. La determinación de las zonas de frontera y Unidades 
Especiales de Desarrollo Fronterizo procederá vía decreto, por parte del Gobierno 
Nacional, para los municipios o áreas no municipalizadas de conformidad con el 
artículo 4° de la Ley 191 de 1995, a solicitud de los alcaldes o Gobernadores a 
cargo de dichas áreas, según corresponda.  
 
Parágrafo. Con posterioridad a la expedición de la presente Ley, el Gobierno 
Nacional reglamentará, vía decreto, el procedimiento y los criterios para la 
determinación de las zonas de frontera y Unidades Especiales de Desarrollo 
Fronterizo. Dicha reglamentación tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 5° de 
la Ley 191 de 1995. 
 
Artículo 10°. Inversión Pública Territorial. Las entidades territoriales podrán 
financiar con recursos propios proyectos de inversión de desarrollo e integración 
fronteriza. 
 
Artículo 11°. Proyectos de Desarrollo e Integración Fronteriza. Los proyectos de 
inversión que se tramiten con relación a los componentes de desarrollo e 
integración fronteriza, en cumplimiento de los planes de desarrollo nacional y de 
las entidades territoriales fronterizas, deberán ser registrados en el Banco Único de 
proyectos, conforme a los lineamientos y herramientas informáticas determinadas 
por el Departamento Nacional de Planeación. 
 
Artículo 12°. Planes Estratégicos de Desarrollo e Integración Fronteriza. Los 
Ministerios y demás entidades de la Rama Ejecutiva del nivel nacional, de 
acuerdo con sus competencias, podrán establecer Planes Estratégicos de 
Desarrollo e Integración Fronteriza, ,  y  disponer, si así lo consideran, de los recursos 
humanos y técnicos necesarios para su diseño, implementación, evaluación y 
actualización, en atención a los lineamientos establecidos en la Política Nacional 
para el Desarrollo y la Integración Fronteriza, formulada por la Comisión 
Intersectorial para el Desarrollo y la Integración Fronteriza, creada mediante el 
Decreto 1030 de 2014 o la instancia que haga sus veces. 
 
Parágrafo. Los mencionados Planes de integración fronteriza deberán estar 
alineados con los diferentes planes sectoriales, según corresponda. 

Artículo 13°. Inversión Pública Sectorial Nacional. Los recursos de inversión y 
funcionamiento que cada Ministerio y Departamento Administrativo 
potestativamente destinará a la implementación de los Planes Estratégicos de 
Desarrollo e Integración Fronteriza tendrán en cuenta para su ejecución, los 
lineamientos establecidos en la Política Nacional para el Desarrollo y la 
Integración Fronteriza formulada por la Comisión Intersectorial para el Desarrollo 
y la Integración Fronteriza o la instancia que haga sus veces.  
 
Parágrafo. Las estrategias y acciones que se establezcan en los Planes 
Estratégicos de Desarrollo e Integración Fronteriza deberán estar territorializadas 
a nivel municipal. 
 
Artículo 14°. Esquemas de Asociatividad Fronteriza. Los departamentos fronterizos 
y municipios declarados como Zonas de Frontera podrán crear esquemas 
asociativos territoriales fronterizos (EAT-F) de conformidad con lo dispuesto en el 
capítulo II de la ley 1454 de 2011 y bajo el procedimiento de conformación y 
registro definido en el artículo 249 de la ley 1955 de 2019 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
Las entidades territoriales fronterizas que conformen un EAT-F, deberán conforme 
con la normativa aplicable, tener continuidad geográfica, identificar los hechos 
interjurisdiccionales fronterizos que motivan la asociación, formular y adoptar un 
plan estratégico de mediano plazo, y ejecutar de manera conjunta los programas 
y proyectos de inversión en aspectos de desarrollo social, económico, cultural y 
ambiental. 
 
Parágrafo 1°. Los esquemas EAT-F efectuarán la conformación y registro dispuesto 
por el artículo 249 de la ley 1955 de 2019 y sus disposiciones reglamentarias. 
 
Parágrafo 2°.  El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento y operación 
de los esquemas asociativos a través del Ministerio del Interior, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y el Departamento Nacional de Planeación. 
 
Artículo 15°. Identificación de los hechos Interjurisdiccionales Fronterizos.  Para la 
identificación de los hechos interjurisdiccionales fronterizos se consideran de 
naturaleza poblacional y territorial los siguientes asuntos: 
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1. Los aspectos biofísicos entendidos como los asuntos en materia de gestión 
ambiental como la biodiversidad y servicios ecosistémicos, la gestión del 
recurso hídrico, la gestión del riesgo de desastres y del cambio climático, la 
deforestación, entre otros. 

 
2. Los asentamientos humanos y su infraestructura entendidos a partir de la 

conectividad regional, los sistemas de transporte y logística, las redes de 
ciudades y en general de asentamientos humanos, entre otros. 

 
3. Las actividades humanas como aquellas relacionadas con el desarrollo 

productivo y agropecuario, la seguridad alimentaria, el desarrollo de las 
capacidades para la producción y el turismo sostenible, entre otros. 

 
4. Los aspectos sociales y culturales que deban ser abordados conjuntamente 

por los Esquemas Asociativos Fronterizos entendidos como, educación para 
la apropiación y la valoración de la riqueza y la diversidad cultural; gestión 
del patrimonio cultural para la promoción, el fortalecimiento y la 
recuperación del patrimonio cultural material e inmaterial; reconstrucción 
del tejido social, justicia restaurativa y resolución de conflictos, aspectos 
deportivos, formación y promoción deportiva, entre otros. 

 
Parágrafo 1°. Los Hechos interjurisdiccionales fronterizos constituyen el 
fundamento para la constitución de los Esquemas Asociativos Territoriales 
Fronterizos (EAT-F), para la formulación de su Plan Estratégico de Mediano Plazo o 
los instrumentos de planificación establecidos por ley para los EAT, para la 
prestación de servicios y para la ejecución de los proyectos de impacto regional 
o subregional. 
 
Parágrafo 2°. La declaración de nuevos hechos interjurisdiccionales fronterizos y 
sus correspondientes programas y proyectos asociativos para su gestión deberán 
incluirse en el Plan Estratégico de Mediano Plazo. 
 
Parágrafo 3°. Los aspectos de naturaleza poblacional y territorial enunciados 
anteriormente, podrán a su vez constituirse en asuntos de carácter fronterizo.   
 
Parágrafo 4°. Para la implementación de lo dispuesto en el presente artículo como 
en la totalidad de la Ley, en concordancia con art 9° de la Constitución Política, 

el desarrollo de la formulación e implementación de esquemas de integración, 
estará orientado por el principio de soberanía nacional para la protección de los 
recursos, poblaciones y patrimonio nacional, en especial el desarrollo económico, 
social y cultural de la Reserva Seaflower y el territorio ancestral del pueblo raizal.    
 
Artículo 16°.  Procesos asociativos entre entidades territoriales nacionales y las de 
países vecinos y fronterizos. En desarrollo de lo previsto en el numeral 4° del 
artículo 3° y el artículo 9° de la ley 1454 de 2011, los departamentos fronterizos y 
municipios declarados como Zonas de Frontera podrán adelantar procesos 
asociativos con las entidades territoriales de un Estado limítrofe de igual orden o 
nivel, para la conformación de alianzas estratégicas que promuevan la 
preservación del medio ambiente, el fortalecimiento institucional y el desarrollo 
social, económico y cultural. 
 
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional a través del Ministerio del Interior, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y el Departamento Nacional de Planeación 
reglamentará los aspectos necesarios para desarrollar estos procesos asociativos 
de carácter transfronterizo. 
 
Parágrafo 2°. Los procesos asociativos debidamente constituidos, que culminen 
en alianzas de cualquier tipo, podrán acceder a recursos de la cooperación 
internacional y fondos de desarrollo fronterizo, de conformidad con los 
parámetros que para tal efecto establezca el gobierno nacional. 
 
Artículo 17°. Declaratoria de Zonas especiales de intervención fronteriza. Teniendo 
en cuenta la brecha socioeconómica existente entre los territorios fronterizos y el 
resto del territorio nacional, mediante la declaratoria de una zona especial de 
intervención fronteriza se busca la adopción oportuna de medidas diferenciales 
para salvaguardar los derechos fundamentales de los habitantes de las zonas de 
frontera, particularmente el bienestar y calidad de vida, la to del país, la prestación 
de servicios públicos y cualquier otra actividad que pueda verse perjudicada por 
las medidas unilaterales adoptadas por un Estado limítrofe o la ocurrencia de 
situaciones de fuerza mayor, debidamente acreditadas. 
 
La declaratoria de zona especial de intervención fronteriza procederá de oficio o 
a solicitud de los alcaldes de municipios integrantes de las zonas de frontera o de 
los gobernadores de Departamentos fronterizos y deberá estar debidamente 

acompañada de los soportes que, a criterio de aquellos, sirvan para justificar su 
adopción. 
 
La solicitud de declaratoria será dirigida al Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Estas entidades procederán a evaluar 
conjuntamente los soportes allegados y, de considerarlo pertinente, recabarán 
otras adicionales con miras a establecer, en forma fehaciente, la situación alegada 
por la entidad solicitante. 
 
La declaratoria de zona especial de intervención fronteriza se hará mediante 
decreto reglamentario expedido por el Gobierno nacional y tendrá una duración 
igual a la de las circunstancias que la motivaron, que en cualquier caso no podrá 
ser superior a noventa (90) días calendario, prorrogables excepcionalmente por un 
término igual. 
 
Mediante esta medida el Gobierno podrá establecer las medidas diferenciales y 
focalizadas que estime necesarias para salvaguardar los derechos fundamentales 
de los habitantes del territorio fronterizo, proteger el tejido empresarial local, la 
soberanía nacional, el abastecimiento de bienes y servicios necesarios, la 
prestación de servicios de salud, la seguridad e inocuidad alimentaria, la reducción 
del contrabando y el derecho a la libertad de empresa, entre otros. 
 
Parágrafo. El Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público deberán resolver la solicitud de declaratoria dentro de los treinta 
(30) días siguientes a su recepción. 
 
Cuando la respuesta a la solicitud sea negativa, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y el Ministerio de Hacienda y  
Crédito público deberán motivar los criterios o circunstancias de la decisión. 
 
Cuando la respuesta a la solicitud sea positiva, el Gobierno Nacional contará con 
treinta (30) días, posteriores a la respuesta, para expedir el decreto reglamentario 
por medio del cual se reconoce la zona especial de intervención fronteriza. 
 
Artículo 18°. Se consideran circunstancias que ameritan la declaratoria de zona 
de intervención fronteriza: 

1. La escasez de bienes de consumo; 
 

2. La interrupción en la prestación de servicios públicos esenciales; 
 

3. La disminución drástica de los indicadores relacionados con el intercambio 
transfronterizo, el aumento del desempleo, la disminución del PIB; 
 

4. El aumento ostensible de los flujos migratorios hacia el territorio colombiano; 
 

5. La devaluación de la moneda del país limítrofe; 
 

6. Cualquier circunstancia que distorsione o impacte negativamente los 
principales indicadores sociales, ambientales y económicos en la frontera. 

 
Sin perjuicio de las demás que pueda determinar el Gobierno Nacional en caso 
de coyunturas especiales causadas por situaciones de emergencia económica, 
social, ecológica o de orden público.  
 
El Gobierno Nacional reglamentará el proceso de acreditación de las causales 
referidas en el presente artículo en un plazo de un año contado a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley. 
 
Artículo 19°. Medidas a decretar. Entre las medidas adoptadas con motivo de la 
declaratoria de zona especial de intervención fronteriza, podrían encontrarse, 
entre otras, las siguientes: 
 

1. Establecimiento de un régimen especial para la captación de inversiones 
tanto nacionales como foráneas. 

 
2. La adopción de un régimen especial de compras públicas por parte del 

Estado, limitado a las empresas con residencia en el lugar. 
 

3. Las demás que permitan conjurar los hechos que motivaron la declaratoria. 
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará el alcance y aplicación de los 
beneficios enunciados en este artículo, dentro de los doce (12) meses siguientes 
a la entrada en vigencia de esta Ley. 
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Artículo 20°. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Agricultura, sus 
entidades vinculadas adscritas y demás entidades nacionales competentes, 
establecerán acciones encaminadas al fortalecimiento de los pequeños y 
medianos productores agrícolas y pesqueros de los territorios fronterizos 
productivos definidos en la presente ley, con el principal objetivo de potencializar 
sus ciclos y garantizar la seguridad alimentaria.  
 
Artículo 21°. Fortalecimiento de la seguridad integral marítima y fluvial en zonas 
fronterizas. El Gobierno Nacional, a través de la Armada Nacional y la Dirección 
General Marítima en coordinación con las demás instituciones del Estado 
Colombiano, establecerá acciones encaminadas al fortalecimiento de la 
seguridad integral marítima y fluvial en zonas fronterizas, la generación de 
conocimientos científicos y técnicos en dichas áreas y la protección de la defensa 
y seguridad nacional. 
 

CAPÍTULO IV 
PASOS O CRUCES FRONTERIZOS 

 
Artículo 22°. Habilitación. Para el establecimiento de los Centros de Atención 
Fronteriza, que priorice el Gobierno Nacional, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, de común acuerdo con el país vecino, habilitará el respectivo paso o 
cruce de frontera. 
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores facilitará la concertación con las autoridades 
homólogas del país vecino, que permita definir los modelos integrados de control 
migratorio, aduanero, epidemiológico, sanitario, fitosanitario y zoosanitario, entre 
otros, que estarán en cabeza de las respectivas autoridades nacionales y 
deberán adoptarse para cada CEBAF.  
 
En caso de requerirse alguna coordinación para los CENAF, la entidad de control 
competente solicitará al Ministerio de Relaciones Exteriores la gestión 
correspondiente ante el país vecino. 
 
Artículo 23°. Modelos de control. Los Centros Nacionales de Atención en Frontera 
-CENAF- tendrán en cuenta los mandatos, lineamientos y prácticas definidas en 
el Modelo Nacional de Gestión Integrada y Coordinada de Controles y Servicios 

en pasos de Frontera, establecido por el Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), el cual deberá ser implementado por las entidades de control que deban 
hacer presencia en ellos. 
 
En todo caso, dicho modelo servirá de base para el proceso de concertación de 
los procedimientos relativos a los Centros Binacionales de Atención en Frontera -
CEBAF-, con miras a la expedición de la normativa a que alude el artículo 7° de 
la Decisión 502 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores. 
 
Artículo 24°. Infraestructura. La construcción de la infraestructura de transporte de 
los cruces de frontera estará a cargo del Ministerio de Transporte a través de sus 
entidades adscritas y/o vinculadas. 
 
El diseño, construcción y optimización de las obras de infraestructura física de los 
CENAF – CEBAF serán realizados por el INVIAS o la entidad que haga sus veces en 
los términos que defina el Gobierno Nacional.  El inmueble resultante de la 
construcción será transferido en propiedad a la entidad o entidades que se 
determine mediante decreto reglamentario.  Igualmente, mediante el 
mencionado decreto reglamentario se determinará la transferencia de propiedad 
de los inmuebles ya existentes que hayan sido construidos previamente a la 
expedición de esta ley, para la operación de los CENAF – CEBAF. 
 
Los gastos de administración, conservación, custodia y sostenimiento de los CENAF 
– CEBAF estarán en cabeza de las entidades que integren dichos centros, para tal 
fin dichas entidades deberán incluir en sus correspondientes presupuestos de 
funcionamiento los recursos para sufragar estos gastos. 
 
Para el caso de los CEBAF, Colombia establecerá, de mutuo acuerdo con el 
respectivo país vecino, la forma y las alternativas para el financiamiento de los 
estudios, construcción, adecuación, dotación, mantenimiento, administración, 
optimización y entrega de las instalaciones, entre otros. 
 
Parágrafo 1°. A La Infraestructura física de los CENAF – CEBAF no le es aplicable lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 105 de 1993, respecto del cobro de uso de 
esta infraestructura. 

Parágrafo 2°. Los recursos para la construcción de los CENAF – CEBAF, serán 
asignados por el Gobierno Nacional a la entidad competente. 
 
Parágrafo 3°. Se autoriza al Gobierno Nacional para asignar los recursos para la 
construcción de los CENAF – CEBAF, a la entidad competente. 
 
Artículo 25°. Adecuación y dotación de los CENAF – CEBAF. Cada una de las 
entidades participantes de los CENAF - CEBAF, será responsable de realizar, la 
correspondiente adecuación, dotación de mobiliario, equipos y herramientas 
tecnológicas necesarias para la prestación de los servicios a su cargo. 
 
Artículo 26°. Gastos operacionales de administración y mantenimiento de los 
CEBAF - CENAF. El pago de servicios públicos y demás gastos operacionales de 
administración y mantenimiento de los CENAF – CEBAF, se realizará de acuerdo 
con los coeficientes de ocupación de los espacios puestos a disposición de cada 
una de las entidades participantes, y según lo establecido en el reglamento 
interno que adopte la respectiva Junta de Administradores. 
 
Artículo 27°. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en coordinación con el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo acompañarán a las zonas francas que 
desarrollen actividades agroindustriales ubicadas en Departamentos fronterizos y 
que tengan entre sus socios, además, pequeños y medianos productores.  
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional establecerá en un plazo de 6 meses contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente Ley los mecanismos que utilizarán 
para realizar este acompañamiento. 
 
Artículo 28°. Caracterización demográfica y socioeconómica de las personas. El 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), adelantará en 
coordinación con el Departamento Nacional de Planeación (DNP), 
Departamentos Fronterizos, municipios y áreas no municipalizadas, declarados 
como Zonas de Frontera, la caracterización demográfica y socioeconómica de 
la población fronteriza, con el fin de establecer una línea base para construir los 
parámetros de intervención social en la formulación, implementación y 
evaluación de esta política pública.   
 
Artículo 29°: Programa permanente de fortalecimiento y consolidación de 

capacidades de las entidades territoriales fronterizas. El Gobierno Nacional con 
la coordinación del Departamento Nacional de Planeación y en concertación 
con las entidades territoriales de frontera diseñará un programa de creación, 
fortalecimiento y consolidación de las capacidades de dichas entidades con un 
enfoque diferencial basado en el reconocimiento de las características y 
demandas institucionales específicas derivadas de su condición fronteriza.  
 
La implementación del programa de fortalecimiento deberá liderarse a partir de 
la competencia de las gobernaciones involucradas con el apoyo de las 
entidades del gobierno nacional con competencia en los temas fronterizos. 
 
Artículo 30°: Se autoriza al Gobierno Nacional para asignar los recursos para la 
implementación y ejecución de la presente ley.  
 
De conformidad con la normativa vigente, las erogaciones que se causen con 
ocasión de la implementación y ejecución de la presente ley deberán consultar 
la situación fiscal de la Nación y ajustarse al Marco de Gasto de Mediano Plazo 
de cada sector involucrado, en concordancia con el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y las normas orgánicas de presupuesto. 
 
Artículo 31°. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación. 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 
5ª de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria 
Mixta del Senado de la República del día 17 de Junio de 2021, AL PROYECTO DE 
LEY N.299 DE 2020 SENADO – 231 DE 2019 CAMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECE UN RÉGIMEN ESPECIAL PARA LOS DEPARTAMENTOS FRONTERIZOS, LOS 
MUNICIPIOS Y LAS ÁREAS NO MUNICIPALIZADAS FRONTERIZAS, DECLARADOS ZONAS 
DE FRONTERA, EN DESARROLLO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9, 289 Y 337 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA”. 

 

JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA    ERNESTO MACÍAS TOVAR 
Senador de la República    Senador de la República 
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JOHN HAROLD SUÁREZ VARGAS   BERNER ZAMBRANO ERASO 
Senador de la República    Senador de la República 
 
 
 
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY  
Senador de la República 
 

El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en sesión Plenaria 
Mixta del Senado de la República del día 17 de Junio de 2021, de conformidad 
con el texto propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO 
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 15 DE JUNIO 
DE 2021 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

401 DE 2021 SENADO Y 560 DE 2021 
CÁMARA

por medio de la cual se reglamenta la prisión 
perpetua revisable y se reforma el Código Penal (Ley 
599 de 2000), el Código de Procedimiento Penal (Ley 
906 de 2004), el Código Penitenciario y Carcelario 

(Ley 65 de 1993) y se dictan otras disposiciones, Ley 
Gilma Jiménez.

 
SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
 

–
 

 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL DÍA 15 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY No. 
401/2021 SENADO Y 560/2021 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
REGLAMENTA LA PRISIÓN PERPETUA REVISABLE Y SE REFORMA EL 
CÓDIGO PENAL (LEY 599 DE 2000), EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 
(LEY 906 DE 2004), EL CÓDIGO PENITENCIARIO Y CARCELARIO (LEY 65 DE 
1993) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, LEY GILMA JIMÉNEZ”. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Modifíquese el artículo 31° del Código Penal, el cual quedará así:  
ARTÍCULO 31. CONCURSO DE CONDUCTAS PUNIBLES. El que con una sola 
acción u omisión o con varias acciones u omisiones infrinja varias disposiciones de la 
ley penal o varias veces la misma disposición, quedará sometido a la que establezca 
la pena más grave según su naturaleza, aumentada hasta en otro tanto, sin que fuere 
superior a la suma aritmética de las que correspondan a las respectivas conductas 
punibles debidamente dosificadas cada una de ellas.  
En los eventos de concurso, la pena privativa de la libertad no podrá exceder de 
sesenta (60) años, salvo cuando al menos una de las disposiciones de la ley penal 
infringidas contemple como pena hasta la prisión perpetua revisable, caso en el cual, 
de ser está la condena impuesta, esta última será la única pena de prisión aplicable, 
sin perjuicio de las otras penas principales o accesorias que apliquen al caso.  
Cuando cualquiera de las conductas punibles concurrentes con la que tenga señalada 
la pena más grave contemplare sanciones distintas a las establecidas en ésta, dichas 
consecuencias jurídicas se tendrán en cuenta a efectos de hacer la tasación de la pena 
correspondiente.  
PARÁGRAFO. En los eventos de los delitos continuados y masa se impondrá la pena 
correspondiente al tipo respectivo aumentada en una tercera parte. 
 
ARTÍCULO 2°. Modifíquese el artículo 35° del Código Penal, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 35. PENAS PRINCIPALES. Son penas principales la privativa de la 
libertad de prisión; la prisión perpetua revisable; la pecuniaria de multa y las demás 
privativas de otros derechos que como tal se consagran en la parte especial. 
 
ARTÍCULO 3°. Modifíquese el numeral 1° del artículo 37° del Código Penal, el cual 
quedará así:  
 
ARTÍCULO 37. LA PRISIÓN. La pena de prisión se sujetará a las siguientes reglas: 

 
SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
 

–
 

 

 
1. La pena de prisión para los tipos penales tendrá una duración máxima de cincuenta 

(50) años, excepto en los casos de concurso y de prisión perpetua revisable.  
2. Su cumplimiento, así como los beneficios penitenciarios que supongan la reducción 

de la condena, se ajustarán a lo dispuesto en las leyes y en el presente código 
3. La detención preventiva no se reputa como pena. Sin embargo, en caso de 

condena, el tiempo cumplido bajo tal circunstancia se computará como parte 
cumplida de la pena. 

 
ARTÍCULO 4°. Modifíquese el artículo 61° del Código Penal, el cual quedará así:  
 
ARTICULO 61. FUNDAMENTOS PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. 
Efectuado el procedimiento anterior, el sentenciador dividirá el ámbito punitivo de 
movilidad previsto en la ley en cuartos: uno mínimo, dos medios y uno máximo. 
 
El sentenciador solo podrá moverse dentro del cuarto mínimo cuando no existan 
atenuantes ni agravantes o concurran únicamente circunstancias de atenuación 
punitiva, dentro de los cuartos medios cuando concurran circunstancias de atenuación 
y de agravación punitiva, y dentro del cuarto máximo cuando únicamente concurran 
circunstancias de agravación punitiva. 
 
Establecido el cuarto o cuartos dentro del que deberá determinarse la pena, el 
sentenciador la impondrá ponderando los siguientes aspectos: la mayor o menor 
gravedad de la conducta, el daño real o potencial creado, la naturaleza de las causales 
que agraven o atenúen la punibilidad, la intensidad del dolo, la preterintención o la culpa 
concurrente, la necesidad de pena y la función que ella ha de cumplir en el caso 
concreto. 
 
Además de los fundamentos señalados en el inciso anterior, para efectos de la 
determinación de la pena, en la tentativa se tendrá en cuenta el mayor o menor grado 
de aproximación al momento consumativo y en la complicidad el mayor o menor grado 
de eficacia de la contribución o ayuda. 
 
El sistema de cuartos no se aplicará en aquellos eventos en los cuales se han llevado 
a cabo preacuerdos o negociaciones entre la Fiscalía y la defensa, o se trate de delitos 
que impongan como pena la prisión perpetua revisable. 
 
ARTÍCULO 5°. Agréguese un inciso al artículo 64° del Código Penal, el cual quedará 
así:  
 

 
SECCIÓN DE LEYES 

 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
 

–
 

 

ARTÍCULO 64. LIBERTAD CONDICIONAL. El juez, previa valoración de la conducta 
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de 
la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos: 
 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe 
necesidad de continuar la ejecución de la pena. 

3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con 
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del 
arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al 
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria 
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. 
 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. 
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, 
de considerarlo necesario. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará cuando se haya impuesto la pena 
de prisión perpetua revisable. 
 
ARTÍCULO 6°. El Código Penal tendrá un nuevo artículo 68B, del siguiente tenor:  
 
ARTÍCULO 68B.  REVISIÓN DE LA PENA POR EVALUACIÓN DE 
RESOCIALIZACIÓN DE LA PRISIÓN PERPETUA. La pena de prisión perpetua será 
revisada, de oficio o a petición de parte, cuando la persona sentenciada haya cumplido 
veinticinco (25) años de privación efectiva de la libertad, para evaluar el proceso de 
resocialización del condenado. 
  
De la evaluación de resocialización del condenado conoce el Juez de Ejecución de 
Penas y Medias de Seguridad quien al verificar el cumplimiento de veinticinco (25) años 
de privación efectiva de la libertad del condenado ordenará de oficio o a petición de 
parte que se allegue: 
  
a) Certificado de los antecedentes disciplinarios del condenado dentro del 

establecimiento penitenciario y/o carcelario. 
b) Certificado del mecanismo de reparación integral de las víctimas.  
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c) Certificado de trabajo, enseñanza o estudio, según corresponda. 
d) Concepto del equipo psicosocial presentado a través de la Dirección General del 

INPEC, con los contenidos reglamentarios exigidos en el artículo 483C de la Ley 
906 de 2004. 
  

Cuando el concepto del INPEC sea positivo sobre los avances de resocialización del 
condenado, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad remitirá los 
documentos, junto con la solicitud de revisión de la pena al juez de instancia que haya 
proferido la sentencia condenatoria para que a través de un incidente de que trata el 
artículo 483A de la Ley 906 de 2004, determine si hay lugar a la revisión de la pena de 
prisión perpetua. 
 
Cuando haya lugar a la revisión de la pena de prisión perpetua el juez de instancia 
competente ordenará su modificación por una pena temporal, que no podrá ser inferior 
al máximo de prisión establecido para los tipos penales de cincuenta (50) años y en 
caso de concurso de sesenta (60) años. 
  
Los veinticinco años de privación efectiva de la libertad serán descontados por el juez 
de instancia competente, al momento de fijar la pena temporal. 
Contra el auto que niega o modifica la prisión perpetua procede el control automático 
en los mismos términos del artículo 199A de la Ley 906 de 2004.  
 
ARTÍCULO 7°. El Código Penal tendrá un nuevo artículo 68C, del siguiente tenor:  
  
ARTÍCULO 68C. PLAN INDIVIDUAL DE RESOCIALIZACIÓN. Con base en la prueba 
pericial practicada, de que trata el artículo 483A de la Ley 906 de 2004, el juez de 
ejecución de penas y medidas de seguridad ordenará la continuidad, modificación o 
adición al Plan individual de resocialización del condenado elaborado por el equipo 
psicosocial allegado a través de la Dirección General del INPEC, cuyo seguimiento y 
cumplimiento se verificará mediante evaluaciones periódicas bianuales ante el equipo 
psicosocial, el cual debe permitir conocer el grado de habilitación social y de 
convivencia del condenado.  
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO: El Ministerio de Justicia y del Derecho, sin que sea 
requisito para la aplicación de lo reglamentado en la presente ley, en un plazo no mayor 
a un (1) año expedirán los lineamentos para la formulación del plan de resocialización, 
el cual deberá, en cualquier caso, acogerse a los principios de la justicia terapéutica y 
el enfoque de justicia restaurativa. 
 
ARTÍCULO 8°. Modifíquese el artículo 83° de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:  

ARTICULO 83. TERMINO DE PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL. La acción 
penal prescribirá en un tiempo igual al máximo de la pena fijada en la ley, si fuere 
privativa de la libertad, pero en ningún caso será inferior a cinco (5) años, ni excederá 
de veinte (20), salvo lo dispuesto en el inciso siguiente de este artículo.  
 
El término de prescripción para las conductas punibles de desaparición forzada, tortura, 
homicidio de miembro de una organización sindical, homicidio de defensor de Derechos 
Humanos, homicidio de periodista, desplazamiento forzado será de treinta (30) años. 
En las conductas punibles de ejecución permanente el término de prescripción 
comenzará a correr desde la perpetración del último acto. La acción penal para los 
delitos de genocidio, lesa humanidad y crímenes de guerra será imprescriptible.  
 
Cuando se trate de delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, del 
incesto o del homicidio agravado del artículo 103A del Código Penal, cometidos contra 
niños, niñas y adolescentes, la acción penal será imprescriptible. 
 
En las conductas punibles que tengan señalada pena no privativa de la libertad, la 
acción penal prescribirá en cinco (5) años.  
 
Para este efecto se tendrán en cuenta las causales sustanciales modificadoras de la 
punibilidad.  
 
Al servidor público que en ejercicio de las funciones de su cargo o con ocasión de ellas 
realice una conducta punible o participe en ella, el término de prescripción se 
aumentará en la mitad. Lo anterior se aplicará también en relación con los particulares 
que ejerzan funciones públicas en forma permanente o transitoria y de quienes obren 
como agentes retenedores o recaudadores.  
 
También se aumentará el término de prescripción, en la mitad, cuando la conducta 
punible se hubiere iniciado o consumado en el exterior.  
 
En todo caso, cuando se aumente el término de prescripción, no se excederá el límite 
máximo fijado. 
 
ARTÍCULO 9°. Modifíquese el artículo 89° de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así: 
 
ARTICULO 89. TERMINO DE PRESCRIPCION DE LA SANCION PENAL. La pena 
privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente 
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la 
sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco 
años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia.  

 
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años.  
 
La pena de prisión perpetua revisable prescribirá en 60 años contados a partir de la 
ejecutoria de la sentencia que la impone. 
 
ARTÍCULO 10º. El Código Penal tendrá un nuevo artículo 103A, el cual dispondrá lo 
siguiente:  
 
ARTÍCULO 103A. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN PUNITIVA CUANDO EL 
HOMICIDIO RECAE EN NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE. La pena por el delito de 
homicidio u homicidio agravado será́ de 480 a 600 meses de prisión o pena de prisión 
perpetua revisable si la víctima fuere una persona menor de dieciocho (18) años y 
cuando: 
 
a. Se realizare contra un niño, niña u adolescente menor de catorce (14) años. 
b. La víctima se encontrará en especial situación de vulnerabilidad en razón de su 

corta edad, etnia, discapacidad física, psíquica o sensorial.  
c. La producción del resultado estuviera antecedida de una o varias conductas 

tipificadas como contrarias a la libertad, integridad y formación sexuales de la 
víctima.  

d. El autor sea padre, madre o quien tenga el deber de custodia de un niño, niña o 
adolescente.  

e. La conducta se cometiere con alevosía o ensañamiento, aumentando deliberada e 
inhumanamente el dolor de la víctima.  

f. La conducta sea un acto deliberado, con un evidente desprecio por la vida e 
integridad de los niños, niñas y adolescentes.  

g. La acción se realizó de manera premeditada, incluyendo cuando el autor acecho a 
la víctima.  

h. La conducta se consuma en un contexto de violencia de género.  
i. Se someta a la víctima tratos crueles, inhumanos o degradantes.  
j. El hecho se cometiere con la intención de generar control social, temor u obediencia 

en la comunidad.  
k. El autor ha perpetuado múltiples homicidios contra niños, niñas y adolescentes.  
 
PARÁGRAFO 1º: La prisión perpetua revisable solo procederá́ frente a quien cometiere 
la conducta en calidad de autor coautor o determinador, con dolo directo y en los casos 
de consumación de la conducta. 

PARÁGRAFO 2º: En los eventos en los cuales el juez determine que la pena aplicable 
es menor a la prisión perpetua, deberá atenerse al marco de punibilidad establecido en 
el artículo 104 del Código Penal. 
 
ARTÍCULO 11°. El Código Penal tendrá un nuevo artículo 211A, el cual dispondrá lo 
siguiente:  
 
ARTÍCULO 211A. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN PUNITIVA CUANDO LA 
CONDUCTA SE COMETIERE EN CONTRA DE NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE. 
Cuando se cometiere uno de los delitos descritos en los artículos 205, 207 o 210 de 
este Código, la pena será́ de 480 a 600 meses de prisión o pena de prisión perpetua 
revisable, si la víctima fuere un menor de dieciocho (18) años y en los siguientes casos:  
 
a) El autor se haya aprovechado de una relación de superioridad, deber de cuidado o 

parentesco con la víctima, por ser su pariente hasta el cuarto grado de 
consanguineidad, segundo de afinidad o primero civil.  

b) La conducta se cometiere con sevicia, o mediante actos degradantes o vejatorios.  
c) Si el hecho se cometiere con la intención de generar control social, temor u 

obediencia en la comunidad.  
d) La víctima se encontrará en especial situación de vulnerabilidad en razón de su 

corta edad, etnia, discapacidad física, psíquica o sensorial. 
e) La conducta se cometiere con alevosía o ensañamiento, aumentando deliberada e 

inhumanamente el dolor de la víctima.  
f) La conducta se consuma en un contexto de violencia de género.  
g) Se someta a la víctima tratos crueles, inhumanos o degradantes.  
h) El autor ha perpetuado múltiples conductas punibles de las contenidas en los 

artículos 205, 207 y 211 del Código Penal contra niños, niñas o adolescentes.  
 
PARÁGRAFO: La prisión perpetua revisable solo procederá́ frente a quien cometiere 
la conducta en calidad de autor coautor o determinador, con dolo directo y en los casos 
de consumación de la conducta. 
 
ARTÍCULO 12°. Modifíquese el artículo 32 del Código de Procedimiento Penal, Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 32. DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. La Sala de Casación Penal 
de la Corte Suprema de Justicia conoce: 



Página 8 Jueves, 17 de junio de 2021 Gaceta del Congreso  684

1. De la casación. 
2. De la acción de revisión cuando la sentencia o la preclusión ejecutoriadas hayan 

sido proferidas en única o segunda instancia por esta corporación o por los 
tribunales. 

3. De la definición de competencia cuando se trate de aforados constitucionales y 
legales, o de tribunales, o de juzgados de diferentes distritos.  

4. Del juzgamiento de los funcionarios a que se refieren los artículos 174 y 235 
numeral 2 de la Constitución Política.  

5. Del juzgamiento de los funcionarios a que se refiere el artículo 235 numeral 4 de la 
Constitución Política.  

6. De la investigación y juzgamiento de los Senadores y Representantes a la Cámara.  
7. De las solicitudes de cambio de radicación de procesos penales de un distrito 

judicial a otro durante el juzgamiento.  
8. Del juzgamiento del viceprocurador, vicefiscal, magistrados de los consejos 

seccionales de la judicatura, del Tribunal Superior Militar, del Consejo Nacional 
Electoral, fiscales delegados ante la Corte Suprema de Justicia y Tribunales, 
Procuradores Delegados, Procuradores Judiciales II, Registrador Nacional del 
Estado Civil, Director Nacional de Fiscalía y Directores Seccionales de Fiscalía.  

9. Del control automático de las providencias proferidas por los Tribunales Superiores 
del Distrito Judicial que impongan la prisión perpetua revisable.  

10. Del incidente de revisión de la pena de prisión perpetua y evaluación de 
resocialización descrito en el art. 483A.  

11. Del control automático del auto que niega la revisión o modifica la prisión perpetua, 
proferido por los Tribunales Superiores del Distrito Judicial. 

 
PARÁGRAFO. Cuando los funcionarios a los que se refieren los numerales 9 5, 6 y 8 
y 9 anteriores hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos, el fuero solo se mantendrá 
para los delitos que tengan relación con las funciones desempeñadas. 
 
ARTÍCULO 13°. Modifíquese el artículo 33 del Código de Procedimiento Penal, Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 33. DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO RESPECTO DE 
LOS JUECES PENALES DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS. Los tribunales 
superiores de distrito respecto de los jueces penales de circuito especializados 
conocen:  
 
1. Del recurso de apelación de los autos y sentencias que sean proferidas en primera 

instancia por los jueces penales de circuito especializados.  
2. En primera instancia, de los procesos que se sigan a los jueces penales de circuito 

especializados y fiscales delegados ante los juzgados penales de circuito 

especializados por los delitos que cometan en ejercicio de sus funciones o por razón 
de ellas.  

3. De la acción de revisión contra sentencias proferidas por los jueces penales de 
circuito especializados, y preclusiones proferidas en investigaciones por delitos de 
su competencia.  

4. De las solicitudes de cambio de radicación dentro del mismo distrito. 
5. De la definición de competencia de los jueces del mismo distrito.  
6. Del recurso de apelación interpuesto en contra la decisión del juez de ejecución de 

penas cuando se trate de condenados por delitos de competencia de los jueces 
penales de circuito especializados.  

7. Del control automático de las providencias proferidas en primera instancia por los 
jueces penales del circuito especializado que impongan la prisión perpetua 
revisable.  

8. Del control automático del auto que niega la revisión o modifica la prisión perpetua, 
proferido por los jueces penales del circuito especializado. 

 
ARTÍCULO 14°. Modifíquese el artículo 34 del Código de Procedimiento Penal, Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 34. DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO. Las salas 
penales de los tribunales superiores de distrito judicial conocen: 
 
1. De los recursos de apelación contra los autos y sentencias que en primera instancia 

profieran los jueces del circuito y de las sentencias proferidas por los municipales 
del mismo distrito. 

2. En primera instancia, de las actuaciones que se sigan a los jueces del circuito, de 
ejecución de penas y medidas de seguridad, municipales, de menores, de familia, 
penales militares, procuradores provinciales, procuradores grado I, personeros 
distritales y municipales cuando actúan como agentes del Ministerio Público en la 
actuación penal, y a los fiscales delegados ante los jueces penales del circuito, 
municipales o promiscuos, por los delitos que cometan en ejercicio de sus funciones 
o por razón de ellas.  

3. De la acción de revisión contra sentencias proferidas por los jueces de circuito o 
municipales pertenecientes al mismo distrito, y preclusiones proferidas en 
investigaciones por delitos de su competencia.  

4. De las solicitudes de cambio de radicación dentro del mismo distrito.  
5. De la definición de competencia de los jueces del circuito del mismo distrito, o 

municipales de diferentes circuitos. 
6. Del recurso de apelación interpuesto contra la decisión del juez de ejecución de 

penas.  

7. Del control automático de las providencias proferidas en primera instancia por los 
jueces penales del circuito que impongan la prisión perpetua revisable.  

8. Del incidente de revisión de la pena de prisión perpetua y evaluación de 
resocialización descrito en el art. 483A. 

9. Del control automático del auto que niega la revisión o modifica la prisión perpetua 
proferido por los jueces penales de circuito. 

 
PARÁGRAFO: Las sentencias que impongan la pena de prisión perpetua y sean 
confirmadas por los Tribunales de Distrito Judicial tendrán revisión por parte de la Sala 
de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, esta revisión se hará en término 
máximo de treinta (30) días y en efecto suspensivo. 
 
ARTÍCULO 15°. Modifíquese el artículo 38° del Código de Procedimiento Penal, Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 38. DE LOS JUECES DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD: Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen: 

 
 
1. De las decisiones necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que 

impongan sanciones penales se cumplan.  
2. De la acumulación jurídica de penas en caso de varias sentencias condenatorias 

proferidas en procesos distintos contra la misma persona.  
3. Sobre la libertad condicional y su revocatoria.  
4. De lo relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, 

estudio o enseñanza.  
5. De la aprobación previa de las propuestas que formulen las autoridades 

penitenciarias o de las solicitudes de reconocimiento de beneficios 
administrativos que supongan una modificación en las condiciones de 
cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de 
libertad. 

6. De la verificación del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la 
medida de seguridad. Asimismo, del control para exigir los correctivos o 
imponerlos si se desatienden, y la forma como se cumplen las medidas de 
seguridad impuestas a los inimputables.  
En ejercicio de esta función, participarán con los gerentes o directores de los 
centros de rehabilitación en todo lo concerniente a los condenados inimputables 
y ordenará la modificación o cesación de las respectivas medidas, de acuerdo 
con los informes suministrados por los equipos terapéuticos responsables del 
cuidado, tratamiento y rehabilitación de estas personas. Si lo estima conveniente 

podrá ordenar las verificaciones de rigor acudiendo a colaboraciones oficiales o 
privadas.  

7. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior 
hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución, suspensión o extinción de 
la sanción penal.  

8. De la extinción de la sanción penal. 
9. Del reconocimiento de la ineficacia de la sentencia condenatoria cuando la 

norma incriminadora haya sido declarada inexequible o haya perdido su 
vigencia. 

10. De la evaluación de resocialización del condenado a prisión perpetua que haya 
cumplido 25 años de privación efectiva de la libertad.  

 
ARTÍCULO 16°. Adiciónese un Capítulo XII del Título VI del Libro I del Código de 
Procedimiento Penal, Ley 906 de 2004, integrado por un artículo nuevo que, quedará 
así: 
 
CAPÍTULO XII: Control automático de la sentencia que impone la prisión perpetua 
revisable. 
 
ARTÍCULO 199A. CONTROL AUTOMÁTICO DE LA SENTENCIA QUE IMPONE LA 
PRISIÓN PERPETUA REVISABLE. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la sentencia condenatoria que imponga la pena prisión perpetua 
revisable, el expediente será enviado al superior jerárquico para que proceda a realizar 
su control automático. Si el primer fallo condenatorio fuere dictado por la Corte 
Suprema de Justicia, se seguirá lo establecido en el numeral 7° del artículo 235 de la 
Constitución Política, modificado por el acto legislativo 01 de 2018, sobre la doble 
conformidad. El control automático de la sentencia se concederá en efecto suspensivo.  
 
Dentro del mismo término, las partes e intervinientes podrán presentar alegatos por 
escrito con los argumentos que sustenten la solicitud de confirmación, revocatoria o 
modificación de la sentencia condenatoria, a fin de que sean tenidos en cuenta al 
momento de resolver el control automático.  
 
Contra la sentencia de los Tribunales Superiores del Distrito Judicial que define el 
control automático, procede el recurso extraordinario de casación.  
 
PARÁGRAFO. - El incumplimiento de los términos aquí establecidos y/o su demora 
implica falta disciplinaria de los funcionarios responsables. 
 
ARTÍCULO 17°. Modifíquese el artículo 181 del Código de Procedimiento Penal, Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:  
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ARTÍCULO 181. PROCEDENCIA. El recurso como control constitucional y legal 
procede contra las sentencias proferidas en segunda instancia en los procesos 
adelantados por delitos, cuando afectan derechos o garantías fundamentales por: 
 
1. Falta de aplicación, interpretación errónea, o aplicación indebida de una norma del 

bloque de constitucionalidad, constitucional o legal, llamada a regular el caso.  
2. Desconocimiento del debido proceso por afectación sustancial de su estructura o 

de la garantía debida a cualquiera de las partes.  
3. El manifiesto desconocimiento de las reglas de producción y apreciación de la 

prueba sobre la cual se ha fundado la sentencia.  
4. Cuando la casación tenga por objeto únicamente lo referente a la reparación integral 

decretada en la providencia que resuelva el incidente, deberá tener como 
fundamento las causales y la cuantía establecidas en las normas que regulan la 
casación civil.  

 
PARÁGRAFO. No procederá la casación cuando el fallo de control automático de la 
prisión perpetua revisable sea emitido por la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia. 
 
ARTÍCULO 18°. Modifíquese el artículo 349 del Código de Procedimiento Penal, Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 349. IMPROCEDENCIA DE ACUERDOS O NEGOCIACIONES CON EL 
IMPUTADO O ACUSADO. En los delitos en los cuales el sujeto activo de la conducta 
punible hubiese obtenido incremento patrimonial fruto del mismo, no se podrá celebrar 
el acuerdo con la Fiscalía hasta tanto se reintegre, por lo menos, el cincuenta por ciento 
del valor equivalente al incremento percibido y se asegure el recaudo del remanente.  
 
En relación con los delitos sancionados con prisión perpetua revisable no proceden 
acuerdos o negociaciones. 
 
ARTÍCULO 19°. El Código de Procedimiento Penal, Ley 906 de 2004, tendrá un nuevo 
artículo 483A, que será del siguiente tenor:  
 
ARTÍCULO 483A. PROCEDIMIENTO PARA LA REVISIÓN DE LA PRISIÓN 
PERPETUA POR EVALUACIÓN DE RESOCIALIZACIÓN. Recibida la solicitud del 
Juez de ejecución de penas y medida de seguridad, de que trata el artículo 68B de la 
Ley 599 de 2000, el juez de instancia que haya proferido la sentencia condenatoria 
convocará a la audiencia pública con la que dará inicio a un incidente mediante el cual 
se revisará la prisión perpetua y se evaluará el grado de resocialización del condenado.  

 
A esta audiencia el Juez citará a la Fiscalía, al condenado, su defensor, a la víctima y 
su representante y al Ministerio Público. Para el adelantamiento del incidente será 
indispensable la presencia del condenado y su defensor, la participación de las demás 
partes e intervinientes será facultativa.  
 
Iniciada la audiencia el Juez le dará la palabra a las partes e intervinientes para que 
soliciten las pruebas que consideren necesarias para la evaluación del grado de 
resocialización del condenado y la revisión de la prisión perpetua, al término de lo cual, 
mediante auto motivado, decretará las que considere pertinentes, conducentes, legales 
y útiles. El Juez ordenará la práctica de un dictamen pericial desarrollado por un equipo 
interdisciplinario acreditado como peritos particulares o del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, en el que participen al menos, un psicólogo, un 
psiquiatra y un trabajador social con conocimientos y/o experiencia en la evaluación de 
personas con problemáticas violentas o de agresividad sexual. Su designación y el 
procedimiento para rendir el informe pericial, se desarrollará con arreglo a lo dispuesto 
en la presente ley. El informe pericial deberá contener la evaluación de los factores 
determinados en el artículo 483B de la Ley 906 de 2004, y deberá concluir sobre la 
viabilidad o inviabilidad de reinserción del condenado.  
Una vez el auto de pruebas se encuentre en firme, dentro de los quince (15) días 
siguientes, el Juez citará a una audiencia en la cual se procederá a la práctica de las 
pruebas decretadas. Cumplida la etapa de pruebas, el juez, escuchará por una única 
vez a la Fiscalía General de la Nación, a la representación de las víctimas, al Ministerio Público, 
al condenado y a su defensa. Todos deberán referirse exclusivamente a los presupuestos para la revisión 
de la prisión perpetua.  
 
Contra el auto que niega o modifica la prisión perpetua procede el control automático en los mismos 
términos del artículo 199A de la Ley 906 de 2004.  
 
La carpeta del proceso de revisión y los documentos allegados estarán a su disposición durante de los 
ocho (8) días anteriores a la audiencia. 
 
En caso de que la decisión de no conceder la modificación de la pena de prisión perpetua quede en 
firme, transcurridos al menos diez (10) años desde la fecha en que fuere negada, se podrá solicitar de 
nuevo. 
 
ARTÍCULO 20°. El Código de Procedimiento Penal, Ley 906 de 2004, tendrá un nuevo 
artículo 483B, el cual será del siguiente tenor:  
 
ARTÍCULO 483B. CONTENIDO DEL DICTAMEN DE PERITOS: El examen pericial de 
que trata el artículo 483A, practicado al momento de la revisión de la prisión perpetua 
impuesta como pena, deberá incorporar, al menos, los siguientes factores:  

a) Una evaluación de la personalidad del condenado, la capacidad de relacionamiento 
especialmente con niños, niñas y adolescentes, las tensiones emocionales o 
inmadurez psicológica o emocional, los componentes agresivos o de respuesta 
violenta en su comportamiento, el padecimiento de trastornos psiquiátricos o rasgos 
psicopáticos, comportamientos impulsivos y capacidad de control, la capacidad de 
arrepentimiento, la capacidad de cumplir labores por trabajo y estudio y de disciplina 
y adaptación a normas, la valoración del riesgo de violencia y la evaluación frente a 
la posibilidad de cumplir programas de reinserción social.  

b) La evaluación sobre el riesgo de reincidencia, en las conductas por las que le fue 
impuesta la condena de prisión perpetua.  

c) Las recomendaciones sobre el tipo de tratamiento médico, psiquiátrico o psicológico 
en los eventos en que se estimen necesarios.  

d) El diagnóstico y pronóstico sobre el tipo de patología, si la hay. 
 
ARTÍCULO 21°. El Código de Procedimiento Penal, Ley 906 de 2004, tendrá un nuevo 
artículo 483C, el cual dispondrá lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 483C. CONTENIDO DEL CONCEPTO DEL EQUIPO PSICOSOCIAL DEL 
INPEC: El informe psicosocial allegado a través de la Dirección General del INPEC de 
que trata el literal d) del artículo 68B del Código Penal, deberá incorporar, al menos, 
los siguientes elementos:  
 
1. Evolución y resultados del tratamiento penitenciario.  
2. La descripción de la participación voluntaria en alguna práctica de justicia 

restaurativa o terapéutica, si las hubo.  
3. Las horas de trabajo, estudio o enseñanza acreditadas por el condenado.  
4. Factores de riesgo de reincidencia, con el fin de conocer sus posibilidades para 

reinsertarse adecuadamente en la sociedad como resultado del programa de 
resocialización.  

 
PARÁGRAFO: Las horas de trabajo, estudio o enseñanza se tendrán en cuenta para 
efectos del análisis de la revisión de la pena, como evidencia de la resocialización, pero 
no aplican como actividades para redención de la pena de que trata la Ley 65 de 1993, 
por cuanto la revisión solo procede tras veinticinco (25) años de prisión intramural 
efectiva.   
 
ARTÍCULO 22°. Modifíquese el artículo 459 del Código de Procedimiento Penal, Ley 
906 de 2004, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 459. EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. La ejecución 
de la sanción penal impuesta mediante sentencia ejecutoriada, corresponde a las 

autoridades penitenciarias bajo la supervisión y control del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario, en coordinación con el juez de ejecución de penas y 
medidas de seguridad.  
 
En todo lo relacionado con la ejecución de la pena, el Ministerio Público podrá intervenir 
e interponer los recursos que sean necesarios.  
 
En el tratamiento penitenciario será prioritaria la intervención de los equipos 
psicosociales y de las entidades públicas y privadas que de mejor manera permitan 
alcanzar los fines de la resocialización y la protección a la persona condenada, 
mediante programas, prácticas y acciones dirigidas a facilitar la justicia terapéutica y la 
justicia restaurativa.  
 
En lo relacionado con la ejecución de la pena de prisión perpetua, los equipos 
psicosociales de los establecimientos de reclusión implementarán programas de 
tratamiento diferenciado para esta población, de acuerdo con el Manual que para tal 
fin, y en un plazo no mayor a un (1) año, defina el INPEC y el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, de modo que permita a las personas condenadas con prisión perpetua 
progresar hacia la rehabilitación, sin que su expedición sea requisito para la aplicación 
de lo reglamentado en la presente ley. 
 
ARTÍCULO 23°. Modifíquese el artículo 6° del Código Penitenciario y Carcelario, Ley 
65 de 1993, el cual fue reformado por la ley quedará así:  
 
ARTÍCULO 6. PENAS PROSCRITAS. PROHIBICIONES. No habrá pena de muerte. 
Se prohíben las penas de destierro y confiscación. La pena de prisión perpetua será 
aplicada de manera excepcional. Nadie será sometido a desaparición forzada, torturas 
ni a tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes. 
 
ARTÍCULO 24°. Modifíquese el artículo 146 del Código Penitenciario y Carcelario, Ley 
65 de 1993, el cual fue reformado por la ley quedará así:  
 
ARTÍCULO 146. BENEFICIOS ADMINISTRATIVOS. Los permisos hasta de setenta y 
dos horas, la libertad y franquicia preparatorias, el trabajo extramuros y penitenciaria 
abierta harán parte del tratamiento penitenciario en sus distintas fases, de acuerdo con 
la reglamentación respectiva.  
 
Los beneficios que impliquen permanencia fuera del establecimiento de reclusión no 
serán aplicables en casos de personas condenadas a prisión perpetua. 
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ARTÍCULO 25°. En cumplimiento del parágrafo transitorio del arículo1 del acto 
legislativo 01 de 2020, en sus incisos 2 y 3, el gobierno nacional, en cabeza del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar , deberá formular, socializar e implementar la política 
pública de protección a la integridad, vida y salud de los niños, niñas y adolescentes y 
las estrategias de mitigación, disminución, sanción de los delitos contra la integridad, 
formación y libertad sexual cuyas víctimas son menores, así como aquellos que atenten 
contra la vida, integridad física y libertad. 
 
El gobierno nacional tendrá un plazo perentorio de un (1) año a partir de la sanción de 
la presente ley para formular la política pública integral y para tomar las medidas 
públicas, presupuestales, judiciales y de atención para atender las alertas tempranas y 
la prevención de este tipo de actos punibles. 
 
ARTÍCULO 26º (Nuevo): Modifíquese el artículo 33º del Código Penal, el cual quedará 
así: 
 
ARTÍCULO 33. IMPUTABILIDAD. Es inimputable quien en el momento de ejecutar la 
conducta típica y antijurídica no tuviera la capacidad de comprender su ilicitud o de 
determinarse de acuerdo con esa comprensión, por inmadurez sicológica, trastorno 
mental, diversidad sociocultural o estados similares. 
 
No será inimputable el agente que hubiere preordenado su trastorno mental. 
 
Los menores de dieciocho (18) años estarán sometidos al Sistema de Responsabilidad 
Penal para adolescentes y en ningún caso se les impondrá la prisión perpetua 
revisable. 
 
ARTÍCULO 27º (Nuevo): Modifíquese el inciso primero del artículo 104 de la Ley 599 
de 2000, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 104: CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN. La pena será de 
cuatrocientos ochenta (480) a seiscientos (600) meses de prisión, si la conducta 
descrita en el artículo anterior se cometiere. 
 
ARTÍCULO 28°. VIGENCIA. La presente Ley rige desde su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le resulten contrarias. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 15 de junio de 2021, al Proyecto de Ley No. 401/2021 
SENADO Y 560/2021 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA LA 

PRISIÓN PERPETUA REVISABLE Y SE REFORMA EL CÓDIGO PENAL (LEY 599 
DE 2000), EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL (LEY 906 DE 2004), EL 
CÓDIGO PENITENCIARIO Y CARCELARIO (LEY 65 DE 1993) Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES, LEY GILMA JIMÉNEZ”. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ 
Senador Ponente                                             
  
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 15 de junio de 2021, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 
 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL DÍA 17 DE JUNIO DE 2021 PROYECTO DE LEY No. 453 DE 
2021 SENADO / 133 DE 2020 CÁMARA “POR LA CUAL SE REGULA LA CREACIÓN, 
CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA, SE 
ESTABLECE EL ÓRGANO RECTOR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
DECRETA: 

 
CAPÍTULO I. 

 
OBJETO, NATURALEZA JURÍDICA Y PRINCIPIOS RECTORES DE LAS 

COMISARÍAS DE FAMILIA 
 

ARTÍCULO 1: OBJETO. La presente ley tiene por objeto dictar disposiciones que otorguen 
herramientas a las Comisarías de Familia para gestionar su diseño institucional y para 
facilitar, ampliar y garantizar el acceso a la justicia por medio de la atención especializada 
e interdisciplinaria, con el fin de prevenir, proteger, restablecer, reparar y garantizar los 
derechos de quienes estén en riesgo, sean o hayan sido víctimas de violencia por razones 
de género en el contexto familiar y víctimas de otras violencias en el contexto familiar, 
según lo establecido en la presente ley. 

ARTÍCULO 2. OBJETO MISIONAL DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA. Las Comisarías 
de Familia son las dependencias o entidades encargadas de brindar atención especializada 
e interdisciplinaria para prevenir, proteger, restablecer, reparar y garantizar los derechos 
de quienes estén en riesgo, sean o hayan sido víctimas de violencia por razones de género 
en el contexto familiar y/o víctimas de otras violencias en el contexto familiar, según lo 
establecido en la presente ley. 

ARTÍCULO 3. NATURALEZA JURÍDICA. Las Comisarías de Familia son dependencias o 
entidades de carácter administrativo e interdisciplinario del orden municipal o distrital, con 
funciones administrativas y jurisdiccionales, conforme a los términos establecidos en la 
presente ley. 

ARTÍCULO 4. PRINCIPIOS RECTORES. Toda actuación del personal de las Comisarías 
de Familia deberá orientarse por los siguientes principios: 

1.     Respeto y garantía de los derechos humanos: Las Comisarías de Familia deben 
orientar su actuación conforme a los parámetros constitucionales e internacionales en 

 
SECCIÓN DE LEYES 

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA 
 

–
 

 

materia de una efectiva protección y garantía de los derechos humanos de las personas 
usuarias de sus servicios. Ningún trámite ante las Comisarías de Familia puede dar lugar a 
la revictimización de las personas afectadas por violencia en el contexto familiar. 

Todo el personal de las comisarías de familia deberá abstenerse de incurrir en cualquier 
acto, práctica u omisión frente a cualquier tipo de violencia. Además, toda actuación de los 
funcionarios deberá regirse por el principio de acción sin daño.  

2. Oportunidad: Las actuaciones de las Comisarías de Familia deben constituir una 
respuesta inmediata en materia de protección y garantía de los derechos de quienes están 
en riesgo o son víctimas de violencia en el contexto familiar. 

3. Eficacia: Las actuaciones de las Comisarías de Familia deberán ofrecer una 
respuesta eficaz que responda al contexto de la violencia, amenaza y/o vulneración de los 
derechos de quienes están en riesgo o son víctimas de violencia en el contexto familiar, y 
que propenda por la no ocurrencia o repetición de esta. La preservación de la integridad 
familiar no podrá en ningún momento servir de argumento para justificar una situación de 
riesgo, amenaza o vulneración de los derechos de cualquier integrante de la familia. 

4. Eficiencia: Las Comisarías de Familia deben contar con los medios y recursos 
humanos, físicos, técnicos y tecnológicos más adecuados para el cumplimiento de su objeto 
misional, los cuales deben ser dispuestos de tal manera que consigan los mejores resultados 
posibles en relación con las gestiones que deben desempeñar. 

5. Autonomía e independencia: Las Comisarías de Familia cuentan con autonomía 
e independencia para interpretar y aplicar la ley, dentro del marco de la misma, 
garantizando los derechos fundamentales y cumpliendo con el deber de proteger a quienes 
se encuentren en riesgo o sean víctimas de violencia en el contexto familiar. El comisario o 
comisaria de familia y su equipo interdisciplinario no podrán ser sometidos a ningún tipo de 
presión, condicionamiento o determinación por parte de otros actores en la toma de las 
decisiones.  

6. Debida diligencia: La actuación de la comisaría de familia debe estar dirigida a 
garantizar, restablecer y reparar los derechos de las personas que están en riesgo o han 
sido víctimas de violencia en el contexto familiar, poner fin a la violencia, maltrato o 
agresión, o evitar que esta se realice cuando fuere inminente, atendiendo a los estándares 
internacionales aplicables en la materia. 

7. Interés superior de los niños, niñas y adolescentes: Conforme a los 
parámetros internacionales en la materia, la actuación de las Comisarías de Familia deberá 
garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes integrantes de la familia, entendidos como universales, prevalentes e 
interdependientes. 
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8. No discriminación: En todas las actuaciones y decisiones de las Comisarías de 
Familia, se deberá garantizar la no discriminación en razón de la situación personal, social, 
económica, edad, sexo, identidad de género, orientación sexual, etnia, raza, religión, 
ideología política o filosófica, discapacidad, convicciones personales, nacionalidad o 
cualquier otra condición que pueda constituir un criterio de discriminación. 

9. Imparcialidad: El actuar de las Comisarías de Familia no habrá de inclinarse 
intencionadamente para favorecer o perjudicar a alguna de las partes, o hacia uno de los 
aspectos en debate, ni podrá estar influenciada por sesgos, prejuicios o estereotipos. Se 
debe garantizar el debido proceso. 

10. Atención diferenciada e interseccional: Las Comisarías de Familia garantizarán 
la aplicación del enfoque diferencial e interseccional, considerando las necesidades y 
situaciones particulares de los territorios y de los grupos más vulnerables, sujetos de 
especial protección o personas especialmente afectadas por el conflicto armado, los niños, 
niñas y adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad, mujeres, 
población rural, líderes sociales, defensores de derechos humanos, indígenas, población 
afrocolombiana, negra, palenquera, raizal, Rrom, y personas con orientación sexual o 
identidad de género diversas, migrantes, entre otros 

11. Enfoque de género: Las Comisarías de Familia reconocerán la existencia de 
relaciones de poder, subordinación, inequidad, roles diferenciados según parámetros de lo 
masculino y femenino que puedan llegar a vulnerar derechos de cualquier integrante de la 
familia. Asimismo, tendrán en cuenta que las experiencias de las mujeres, los hombres, y 
las personas con orientación sexual o identidad de género diversas son distintas, y que la 
violencia contra la mujer y contra las personas con orientación sexual o identidad de género 
diversas es una forma de discriminación en razón del género. Las decisiones que se adopten 
en casos de violencia por razón de género en el contexto familiar, deben propender por 
erradicar las limitaciones que históricamente han dejado a las mujeres y a las personas con 
orientación sexual o identidad de género diversas en desventaja. 

12. Corresponsabilidad: La familia, la sociedad y el Estado son responsables de 
manera conjunta de prevenir y de erradicar la violencia en el contexto familiar, así como 
de restablecer, reparar, proteger y garantizar los derechos de sus integrantes. 

13. Coordinación: Todas las entidades que tengan dentro de sus funciones la atención 
a víctimas de violencia por razones de género en el contexto familiar y víctimas de otras 
violencias en el contexto familiar, deberán ejercer acciones coordinadas y articuladas con 
el fin de brindar una atención y protección integral. Las órdenes dirigidas por las Comisarias 
de Familia a otras instituciones para la protección y restablecimiento de derechos de las 
víctimas, deben ser acatadas de forma diligente y oportuna. 

ARTÍCULO 5. COMPETENCIA. Los comisarios y comisarias de familia serán competentes 
para conocer la violencia en el contexto familiar que, para los efectos de esta ley, 
comprende toda acción u omisión que pueda causar o resulte en daño o sufrimiento físico, 
sexual, psicológico, patrimonial o económico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra 
forma de agresión que se comete por uno o más miembros del núcleo familiar, contra uno 
o más integrantes del mismo, aunque no convivan bajo el mismo techo. 
 
También serán competentes cuando las anteriores conductas se cometan entre las 
siguientes personas: 
 
a. Las y los cónyuges o compañeros permanentes, aunque se hubieren separado o 

divorciado. 
b. El padre y la madre de familia, aun cuando no convivan en el mismo hogar, si el 

maltrato se dirige contra el otro progenitor o progenitora. 
c. Las Personas encargadas del cuidado de uno o varios miembros de una familia en su 

domicilio o residencia o cualquier lugar en el que se realice la conducta, que no sean 
parte del núcleo familiar, y de los integrantes de la familia.  

d. Personas que residan en el mismo hogar o integren la unidad doméstica sin relación 
de parentesco.  

e. Personas con las que se sostiene o se haya sostenido una relación de pareja, 
cohabitacional o no, de carácter permanente que se caracterice por una clara e 
inequívoca vocación de estabilidad. 

 
PARÁGRAFO 1. Cuando en un mismo municipio concurran Defensorías de Familia y 
Comisarías de Familia, la competencia se determinará así: 
 
1. El comisario o la comisaria de familia se encargará de prevenir, garantizar y 
restablecer los derechos de los niños, niñas y adolescentes cuando se presenten 
vulneraciones o amenazas de derechos dentro del contexto de la violencia familiar, excepto 
cuando se trate de cualquier forma de violencia sexual. 
2. El defensor o la defensora de familia se encargará de prevenir, garantizar y 
restablecer los derechos de los niños, niñas y adolescentes en las circunstancias de 
vulneración o amenaza de derechos diferentes de los suscitados en el contexto de la 
violencia familiar. 
3. El defensor o la defensora de familia será competente respecto de cualquier forma 
de violencia sexual, sin distinción de quien cometa la vulneración. En caso de existir dentro 
del mismo núcleo familiar otros niños, niñas y adolescentes víctimas de violencias distintas 
a la sexual, el defensor o la defensora de familia asumirá competencia frente a todos ellos. 
4. En aquellos casos en los cuales además de la violencia sexual en el contexto familiar 
contra el niño, niña o adolescente, se hayan presentado hechos de violencia contra uno o 

varios de los integrantes adultos de su núcleo familiar, la competencia será asumida por el 
comisario o la comisaria de familia. 
 
PARÁGRAFO 2. En virtud de los principios de corresponsabilidad y del interés superior de 
los niños, niñas y adolescentes, cuando el defensor o defensora de familia o el comisario o 
comisaria de familia conozca de casos diferentes a los de su competencia, verificará la 
garantía de derechos, y de ser necesario dará inicio el proceso de restablecimiento de 
derechos, ordenará las medidas de protección y de restablecimiento de derechos y remitirá 
a la autoridad competente a más tardar al tercer día hábil siguiente, que se contarán a 
partir del conocimiento del caso. 
 
PARÁGRAFO 3. La competencia subsidiaria prevista en el artículo 98 de la Ley 1098 de 
2006 o la norma que la modifique o adicione, será asumida por los comisarios y comisarias 
de familia solo en aquellos municipios donde el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
no hubiere designado un defensor o defensora de familia. 
 
PARÁGRAFO 4. Toda actuación administrativa que pueda obstaculizar, retardar o denegar 
la prestación del servicio a cargo de las Defensorías de Familia y de las Comisarías de 
Familia, incluidas las remisiones injustificadas entre autoridades, será sancionada como lo 
prevé el Código General Disciplinario. 
 

CAPÍTULO II. 
 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA 
 
ARTÍCULO 6. CREACIÓN Y REGLAMENTACIÓN. Los Concejos Municipales y Distritales, 
en el marco de sus competencias, tendrán a su cargo la creación de al menos una Comisaría 
de Familia, dentro de su estructura administrativa. 
 
Cada Comisaría de Familia deberá contar con al menos un comisario o comisaria y su equipo 
interdisciplinario. 
 
Por cada 100.000 habitantes, en cada municipio o distrito deberá existir una Comisaría de 
Familia adicional, con su respectivo comisario o comisaria y equipo interdisciplinario. 
 
Se podrán crear Comisarías de Familia de carácter intermunicipal, siempre y cuando se 
generen esquemas asociativos de integración regional por necesidad del servicio, con base 
en estudios y factores objetivos que demuestren la falta de capacidad institucional y 
presupuestal de los entes territoriales, previo concepto del Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 
 

PARÁGRAFO 1. Cada municipio y distrito en el marco de su autonomía, aumentará el 
número de Comisarías de Familia a que se refiere el presente artículo, atendiendo a entre 
otros factores, a los relacionados con las necesidades del servicio, tales como dispersión de 
la población, los altos índices de la problemática objeto de su competencia, y la insuficiencia 
de la oferta existente, que corresponderá determinar a cada entidad territorial dentro de 
su autonomía. 
 
Las Comisarías de Familia, nuevas o existentes, podrán tener un carácter móvil con la 
dotación de infraestructura que permita su desplazamiento. 
 
PARÁGRAFO 2. Los municipios y distritos reportarán mensualmente ante al Ministerio de 
Justicia y del Derecho la información de las Comisarías de Familia que se encuentren 
funcionando en su territorio y las que se creen o implementen en cumplimiento de lo 
establecido en la presente ley, indicando el personal que las integra, modalidad de 
funcionamiento, los horarios y canales de atención. 
 
En el caso de las Comisarías de Familia que ya se encuentren funcionando, los municipios 
y distritos deberán efectuar la inscripción ante el Ministerio de Justicia y del Derecho y 
reportar la información de que trata el inciso anterior, en un término no mayor de cinco 
meses contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 
 
PARÁGRAFO 3.  Los municipios y distritos deberán garantizar progresivamente el servicio 
de las Comisarías de Familia en los sectores rurales y de difícil acceso de su territorio con 
presencia de Comisarías móviles para su oportuna atención. 
 
PARÁGRAFO 4.  El Ministerio de Justicia y del Derecho establecerá los lineamientos para 
el diseño o rediseño institucional de las Comisarías de Familia, que garanticen la mejora en 
el proceso de articulación y coordinación efectiva, que permitan la atención integral y 
oportuna de las víctimas de violencia familiar, y establecer las medidas de protección para 
superar la violencia. 
 
ARTÍCULO 7. Modifíquese el artículo 80 de la Ley 1098 de 2006, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 80. CALIDADES PARA SER COMISARIO Y/O COMISARIA DE FAMILIA 
Y DEFENSOR Y/O DEFENSORA DE FAMILIA. Para ocupar el empleo de Comisario de 
Familia y Defensor de Familia se deberán acreditar las siguientes calidades: 
 
1. Título profesional de abogado en ejercicio y con tarjeta profesional vigente; 

 
2. Título de posgrado en derecho de familia, derecho civil, derecho administrativo, 

derecho constitucional, derecho procesal, derecho penal, derechos humanos, o en 
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ciencias sociales, siempre y cuando en este último caso el estudio de la familia sea un 
componente curricular del programa o títulos afines con los citados, siempre que 
guarden relación directa, clara e inequívoca con las funciones asignadas al comisario 
de familia o al defensor de familia. 
 

3. Dos (2) años de experiencia relacionada con las funciones del cargo. En los Municipios 
de quinta y sexta categoría, se podrá acreditar un (1) año de experiencia profesional 
relacionada con las funciones del cargo. 
 

4. Contar con las competencias que señale el Departamento Administrativo de la Función 
Pública para el ejercicio del cargo, las cuales deberán evaluarse a través de pruebas 
específicas. 
 

5. No tener antecedentes penales, disciplinarios ni fiscales, ni encontrarse inhabilitado por 
normas especiales, especialmente en el registro de ofensores sexuales. 

ARTÍCULO 8. COMPOSICIÓN DEL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO. Toda Comisaría 
de Familia, deberá contar con un equipo interdisciplinario que garantice una atención 
integral y especializada a las personas usuarias de sus servicios. El equipo interdisciplinario 
estará conformado como mínimo por un(a) abogado(a) quien asumirá la función de 
secretario de despacho, un(a) profesional en psicología, un(a) profesional en trabajo social 
o desarrollo familiar, y un(a) auxiliar administrativo. 

Podrán crearse equipos de apoyo de practicantes de pregrado de carrera técnica, 
tecnológicas y profesionales afines a las funciones de las Comisarías de Familia. Las 
prácticas podrán ser remuneradas. 

ARTÍCULO 9. CALIDADES DE LOS Y LAS PROFESIONALES DEL EQUIPO 
INTERDISCIPLINARIO. 

Los y las profesionales en psicología y en trabajo social o desarrollo familiar que se vinculen 
a las Comisarías de Familia como parte del equipo interdisciplinario, independientemente 
de la remuneración que se le asigne al empleo en cada entidad territorial, deben cumplir 
los siguientes requisitos: 

1. Tarjeta profesional vigente, en los casos que sea posible acreditarla por la naturaleza 
de la profesión. 
 

2. Acreditar experiencia relacionada con la atención de violencia en el contexto de la 
familia, violencias por razones de género, justicia de familia o en temas de 
restablecimiento de derechos de niños, niñas y adolescentes. 

PARÁGRAFO 1. Las entidades territoriales establecerán los perfiles del equipo 
interdisciplinario y demás requisitos requeridos en el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales correspondiente. 

PARÁGRAFO 2. Los profesionales y el personal vinculado a las comisarías de familia 
ubicadas en el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
deberán cumplir adicionalmente con lo dispuesto en el Decreto 2672 de 1991“por medio 
del cual se adoptan medidas para controlar la densidad poblacional en el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina .̈ 

ARTÍCULO 10. MEDIACIÓN LINGÜÍSTICA Y COMUNICACIONAL. Las 
Administraciones municipales o distritales deberán garantizar el servicio de intérpretes y 
traductores para personas que lo requieran en las Comisarías de familia. Para el efecto se 
podrán acceder a las entidades que cuenten con el servicio o celebrar, convenios 
interinstitucionales para acceder al servicio de intérprete y guía intérprete para las personas 
sordas y sordo ciegas teniendo en cuenta la Ley 982 de 2005 o la norma que la modifique 
o adicione y traductores de lenguas de grupos étnicos, cuando así lo requieran las 
necesidades del servicio, en virtud del principio de atención diferenciada e interseccional. 

ARTÍCULO 11. NATURALEZA DE LOS EMPLEOS, SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DEL 
PERSONAL DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA. Los empleos creados o que se creen 
para integrar el equipo de trabajo interdisciplinario de las Comisarías de Familia, de nivel 
profesional, técnico o asistencial se clasifican como empleos de carrera administrativa, para 
su creación y provisión se seguirá el procedimiento señalado en la Constitución y en la ley. 

El empleo de comisario y comisaria de familia será del nivel directivo. Tendrá un período 
institucional de cuatro (4) años, el cual comenzará a contarse desde el 1 de enero del 
segundo año del periodo de gobierno municipal o distrital. Dentro de dicho período, sólo 
podrán ser retirados del cargo por las causales establecidas en el artículo 41 de la Ley 909 
de 2004 o las normas que la modifiquen o adicionen.  

Para la designación del comisario o comisaria de familia que realicen los municipios y 
distritos, se aplicará lo dispuesto en el artículo 47 y s.s. de la Ley 909 de 2004 o la norma 
que la modifique o adicione para los cargos de gerencia pública de la administración, se 
tendrán en cuenta los criterios de mérito, capacidad y experiencia para el desempeño del 
empleo, y se podrá utilizar la aplicación de una o varias pruebas dirigidas a evaluar los 
conocimientos o aptitudes requeridos para el desempeño del mismo, la práctica de una 
entrevista y una valoración de antecedentes de estudio y experiencia. Corresponde a los 
municipios y distritos definir la ponderación de cada uno de estos criterios. 

La evaluación de los candidatos y/o candidatas podrá ser realizada por un órgano técnico 
de la entidad territorial conformado por directivos y consultores externos, o ser 

encomendada a una universidad pública o privada, o a una empresa consultora externa 
especializada en selección de directivos. 

El Departamento Administrativo de la Función Pública apoyará técnicamente a las diferentes 
entidades públicas en el desarrollo de estos procesos. 
 

PARÁGRAFO 1. El Concejo Municipal o Distrital, en ejercicio de sus competencias 
constitucionales para fijar las escalas de remuneración, adecuará la escala salarial para el 
empleo de comisario y comisaria de familia, pasándolo del nivel profesional a directivo. El 
salario mensual del comisario y comisaria de familia no podrá ser inferior al ochenta por 
ciento (80%) ni ser superior al cien por ciento (100%) del salario mensual del alcalde. 

PARÁGRAFO 2. Al culminar su periodo, quien haya ejercido como comisario de familia 
podrá volver a ser nombrado, en el mismo cargo, de acuerdo a los criterios señalados en 
el presente artículo. 

PARÁGRAFO 3. Los comisarios y comisarias de familia que acrediten derechos de carrera 
administrativa los conservarán mientras permanezca en el cargo, de conformidad con el 
artículo 6 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o adicione. 

Los procesos de concurso que, al momento de entrada en vigencia de la presente ley, se 
encuentren en etapa de convocatoria abierta o en cualquiera de las etapas subsiguientes, 
continuarán hasta su culminación con las mismas reglas planteadas desde su inicio. En el 
evento que el concurso culmine con la declaratoria de desierto o no se integre la terna, el 
nombramiento se efectuará de acuerdo con lo establecido en el presente artículo. 

 
CAPÍTULO III. 

 
FUNCIONES DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA 

 
ARTÍCULO 12. FUNCIONES DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA. Corresponde a las 
Comisarías de Familia: 
 
1. Garantizar, proteger, restablecer y reparar los derechos de quienes estén en riesgo o 

hayan sido víctimas de la violencia establecida en el artículo 5° de la presente ley. 
2. Orientar a las personas en riesgo o víctimas de las violencias a que hace referencia esta 

ley, sobre sus derechos y obligaciones. 
3. Brindar atención especializada conforme a los principios rectores de la presente ley y 

demás parámetros constitucionales y convencionales en materia de derechos humanos 
y erradicación de las violencias en el contexto familiar, en especial las violencias por 

razones de género y la violencia contra niños, niñas y adolescentes, y personas adultas 
mayores. 

4. Recibir solicitudes de protección en casos de violencia en el contexto familiar. 
5. Garantizar el archivo, custodia y administración de la información generada en virtud 

de sus funciones. 
6. Activar la ruta de atención integral de las víctimas en el contexto familiar. 
7. Divulgar los derechos y rutas de atención de las personas usuarias 1257 de 2008 o la 

norma que la modifique o adicione. 
8. Las demás funciones asignadas expresamente por la ley, siempre y cuando tengan 

estrecha relación con su objeto misional y se les garanticen las condiciones técnicas y 
presupuestales para su cabal cumplimiento. 

9. Establecer y difundir las políticas, rutas y actividades que promuevan la prevención de 
la violencia en el contexto familiar, en coordinación con las administraciones distritales 
y municipales, el Instituto de Colombiano de Bienestar Familiar, el Ministerio de Justicia 
y del Derecho, el Ministerio de Salud, la Policía Nacional y la Defensoría del Pueblo. 

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación 
de la presente ley, el Gobierno Nacional, reglamentará la coordinación articulada entre las 
diferentes entidades, encargadas de promover la prevención de la violencia en el contexto 
familiar. 

ARTÍCULO 13. FUNCIONES DEL COMISARIO O COMISARIA DE FAMILIA. Le 
corresponde al comisario o comisaria de familia: 

1. Desarrollar la política institucional dirigida a la atención y protección de la familia, los 
niños, niñas y adolescentes de acuerdo con los lineamientos que el Ente Rector y el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar dispongan en la materia. 

2. Aplicar los lineamientos generales en materia de protección que deben ser tenidos en 
cuenta en todos los procesos relacionados con el reconocimiento de derechos a los 
niños, niñas y adolescentes, de conformidad con la constitución, la ley y lo que 
disponga el Ente Rector y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

3. Implementar los lineamientos técnicos existentes para el cumplimiento de la misión 
de las Comisarías de Familia. 

4. Revisar los protocolos propios de cada uno de los servicios que hacen parte de la 
Comisaria de Familia y apoyar el proceso de implementación de los mismos en su 
jurisdicción, de acuerdo con los lineamientos que el Ente Rector y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar dispongan en la materia. 

5. Dirigir la operación de los programas, convenios y procesos que deba ejecutar 
directamente la Comisaría de Familia. 

6. Preparar y presentar informes de seguimiento y gestión de los procesos a su cargo. 
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7. Adoptar las medidas de protección, atención y estabilización necesarias para 
garantizar, proteger, restablecer y reparar los derechos vulnerados o amenazados en 
casos de violencia en el contexto familiar, verificando su cumplimiento y garantizando 
su efectividad, en concordancia con la Ley 1257 de 2008 o la norma que la modifique 
o adicione. 

8. Practicar rescates en eventos en los cuales el niño, niña o adolescente sea una posible 
víctima de violencia en el contexto familiar. Previamente, deberá adoptar la decisión 
por escrito, valorar las pruebas que demuestran que se reúnen en cada caso los 
requisitos para que proceda el allanamiento con la finalidad exclusiva de efectuar el 
rescate y proteger al niño, niña o adolescente. 

9. Verificar la garantía de derechos y adoptar las medidas de restablecimiento de 
derechos en los casos previstos en el numeral 4º del artículo 5º de esta ley, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 1098 de 2006 o la norma que la modifique o 
adicione.  

10. Definir provisionalmente sobre la custodia y cuidado personal, la cuota de alimentos 
y la reglamentación de visitas, la suspensión de la vida en común de los cónyuges o 
compañeros permanentes y fijar las cauciones de comportamiento conyugal, en las 
situaciones de violencia señaladas en el numeral 4º del artículo 5 de esta ley. 

11. Fijar cuota provisional de alimentos de las personas adultas mayores, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 34A de la Ley 1251 de 2008 o la norma que lo adicione, 
sustituya, modifique o complemente. 

12. Establecer las sanciones correspondientes ante el incumplimiento de cualquiera de las 
medidas decretadas conforme a lo establecido en el artículo 7° de la Ley 294 de 1996 
o la norma que lo adicione, sustituya, modifique o complemente. 

13. Registrar en el sistema de información de Comisarías de Familia los datos requeridos 
y en la forma definida por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

14. Las demás asignadas expresamente por la ley. 

PARÁGRAFO 1. En casos de vulneración de derecho de niños, niñas y adolescentes se 
preferirá el procedimiento establecido en la Ley 1098 de 2006 o la norma que la modifique 
o adicione, sin perjuicio de que adicionalmente se adopten las medidas de protección o las 
demás que sean necesarias. 

PARÁGRAFO 2. En los municipios donde no haya Defensor de Familia, las funciones de 
este serán cumplidas por el comisario o comisaria de familia, de conformidad con el artículo 
98 de la Ley 1098 de 2006 o la norma que la modifique o adicione. 

ARTÍCULO 14. MODIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS DE LAS COMISARÍAS DE 
FAMILIA. Los alcaldes y alcaldesas municipales y distritales no podrán asignar funciones 
o responsabilidades que no sean afines a las establecidas en la presente ley, a cargo de las 
Comisarías de Familia. 

 
ARTÍCULO 15. FUNCIONES DEL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO. Además de las 
funciones necesarias para cumplir el objeto misional de las Comisarías de Familia, los y las 
profesionales en psicología y trabajo social, de acuerdo con las funciones asignadas en el 
Manual de Funciones y Competencias Laborales, deben garantizar la protección de los 
derechos de las víctimas de violencia en el contexto familiar, en este sentido deberán: 
 
1. Realizar la valoración inicial psicológica y emocional de la víctima, de sus hijas e hijos, 

de las personas dependientes o en situación de vulnerabilidad dentro de la familia, si 
los hay. En los casos de violencia señalados en el artículo 5º de la presente ley se 
procederá a realizar la verificación de derechos de conformidad con lo estipulado en la 
Ley 1098 de 2006 o la norma que la modifique o adicione. 

2. Establecer el nivel de riesgo de vulneración de los derechos de las personas afectadas 
por la amenaza o concreción de la violencia en el contexto familiar. 

3. Elaborar los correspondientes informes periciales de acuerdo con los estándares fijados 
por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Los informes periciales 
serán gratuitos. 

4. Elaborar los conceptos de grado de vulneración. 
5. Hacer todas las recomendaciones técnicas al comisario o comisaria de familia para que 

adopte las medidas de restablecimiento, protección, estabilización y atención que mejor 
correspondan a la garantía de derechos de las personas en riesgo o víctimas de la 
violencia en el contexto familiar. 

6. Apoyar el seguimiento de las medidas de protección y atención. 
7. Aplicar la valoración de riesgo de feminicidio. 
8. Practicar pruebas que el Comisario o Comisaria considere útiles, conducentes y 

pertinentes. 
 
PARÁGRAFO. En el evento en que se requiera verificar el estado de salud física de la 
víctima, se solicitará de inmediato la valoración a la autoridad de salud. 
 

CAPÍTULO IV. 
 

DE LAS MEDIDAS QUE PUEDEN ADOPTAR LOS COMISARIOS DE FAMILIA 
 
ARTÍCULO 16. TIPOS DE MEDIDAS. Los comisarios y comisarias de familia pueden 
adoptar medidas de protección provisionales y definitivas, de atención y de estabilización 
en los casos de violencia en el contexto familiar, conforme a las disposiciones contenidas 
en la Ley 294 de 1996, Ley 575 de 2000, y la Ley 1257 de 2008, así como las medidas de 
restablecimiento de derechos señaladas en la Ley 1098 de 2006 y en las demás normas 
que las modifiquen, adicionen o reglamenten, en los casos previstos en el artículo 5 de esta 
ley. 

 
Estas medidas deben garantizar una respuesta oportuna e integral ante la amenaza o 
materialización de la violencia en el contexto familiar. 
 
Las medidas de protección deben ser contextuales, teniendo en cuenta las diversas 
situaciones en las que se encuentra la víctima y las características que puedan ponerla en 
escenarios particulares de vulnerabilidad. 
 
Cuando la víctima de la violencia en el contexto familiar sea una mujer, los comisarios y 
comisarias de familia deberán seguir, además de lo establecido en la presente ley, los 
parámetros de la Ley 1257 de 2008 y las normas que la reglamentan. Tratándose de 
personas adultas mayores deberán tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 1850 de 2017 o 
la norma que la modifique o adicione. 
 
PARÁGRAFO 1. Cuando el defensor o defensora de familia conozca de un caso de violencia 
en el contexto familiar, conforme con lo establecido en el artículo 5° de la presente ley, en 
contra de un niño, niña y adolescente, podrá ordenar, bajo las reglas del proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos, las medidas de protección establecidas en 
la Ley 1257 de 2008. 
 
PARÁGRAFO 2. Será competencia y responsabilidad del ente territorial disponer de los 
recursos físicos y financieros necesarios para garantizar a los comisarios y comisarias de 
familia, la aplicación efectiva de las medidas de restablecimiento de derechos que se tomen 
a favor de los niños, niñas y adolescentes, para tales efectos, el ente territorial podrá 
celebrar convenios o contratos con las distintas entidades del sistema nacional de bienestar 
familiar, que cuente con licencia de funcionamiento para la atención a niños, niñas y 
adolescentes en materia de restablecimiento de derechos. 
 
PARÁGRAFO 3. Todas las solicitudes que efectúen los comisarios de familia al Juez de 
familia o promiscuo de familia o en su defecto al Juez Civil Municipal o al Promiscuo para 
que se expida una orden de arresto por incumplimiento de las medidas de protección 
definitivas o provisionales de los agresores, tendrán trámite preferente, salvo los procesos 
de tutela o hábeas corpus. Su inobservancia hará incurrir al juez o funcionario responsable 
en causal de mala conducta sancionable de conformidad con la ley. 

ARTÍCULO 17. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 294 de 1996, modificado por el Art. 2 
de la Ley 575 de 2000, modificado por el art. 17, Ley 1257 de 2008. el cual quedará así: 

Artículo 5°. Medidas de protección en casos de violencia intrafamiliar. Si la 
autoridad competente determina que el solicitante o un miembro del núcleo familiar ha sido 
víctima de violencia, emitirá mediante providencia motivada una medida definitiva de 

protección, en la cual ordenará al agresor abstenerse de realizar la conducta objeto de la 
queja, o cualquier otra similar contra la persona ofendida u otro miembro del núcleo 
familiar. El funcionario podrá imponer, además, según el caso, las siguientes medidas, sin 
perjuicio de las establecidas en el artículo 18 de la presente ley: 

a) Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habitación que comparte con la víctima, 
cuando su presencia constituye una amenaza para la vida, la integridad física o la salud de 
cualquiera de los miembros de la familia. 

El comisario de familia o la autoridad competente enviará copia de la medida provisional o 
definitiva decretada a la Policía Nacional, con el objeto de evitar el acceso al lugar de 
habitación por parte del agresor, para lo cual la Policía Nacional ejecutará la orden de 
desalojo directamente, sin que sea necesario la presencia de la autoridad que emitió la 
orden; Si el presunto agresor tuviese retenido un menor de edad, bastará con la presencia 
de policía de infancia y adolescencia. 
 

b) Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en cualquier lugar donde se encuentre 
la víctima, cuando a juicio del funcionario dicha limitación resulte necesaria para prevenir 
que aquel perturbe, intimide, amenace o de cualquier otra forma interfiera con la víctima o 
con los menores, cuya custodia provisional le haya sido adjudicada; 
 

c) Prohibir al agresor esconder o trasladar de la residencia a los niños, niñas y personas 
discapacitadas en situación de indefensión miembros del núcleo familiar, sin perjuicio de 
las acciones penales a que hubiere lugar; 
 

d) Obligación del agresor de acudir a un tratamiento reeducativo y terapéutico en una 
institución pública o privada que ofrezca tales servicios, los costos deberán ser asumidos 
por el victimario. 
 

Cuando el maltrato o el daño en el cuerpo o en la salud generen incapacidad médico-legal 
igual o superior a treinta (30) días, deformidad, perturbación funcional o psíquica, o pérdida 
anatómica o funcional será obligatorio para la autoridad competente adoptar esta medida 
de protección; 
 

e) Si fuere necesario, se ordenará al agresor el pago de los gastos de orientación y 
asesoría jurídica, médica, psicológica y psíquica que requiera la víctima, así como de los 
servicios, procedimientos, intervenciones y tratamientos médicos y psicológicos; 
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f) Cuando la violencia o maltrato revista gravedad y se tema su repetición, la autoridad 
competente ordenará una protección temporal especial de la víctima por parte de las 
autoridades de policía, tanto en su domicilio como en su lugar de trabajo, si lo tuviere; 
 

g) Ordenar a la autoridad de policía, previa solicitud de la víctima, el acompañamiento 
a esta para su reingreso al lugar de domicilio cuando ella se haya visto en la obligación de 
salir para proteger su seguridad; 
 

h) Decidir provisionalmente el régimen de visitas, la guarda y custodia de los hijos e 
hijas si los hubiere, sin perjuicio de la competencia en materia civil de otras autoridades, 
quienes podrán ratificar esta medida o modificarla; 
 

i) Suspender al agresor la tenencia, porte y uso de armas, en caso de que estas sean 
indispensables para el ejercicio de su profesión u oficio, la suspensión deberá ser motivada; 
 

j) Decidir provisionalmente quién tendrá a su cargo las pensiones alimentarias, sin 
perjuicio de la competencia en materia civil de otras autoridades quienes podrán ratificar 
esta medida o modificarla; 
 

k) Decidir provisionalmente el uso y disfrute de la vivienda familiar, sin perjuicio de la 
competencia en materia civil de otras autoridades quienes podrán ratificar esta medida o 
modificarla; 
 

l) Prohibir, al agresor la realización de cualquier acto de enajenación o gravamen de 
bienes de su propiedad sujetos a registro, si tuviere sociedad conyugal o patrimonial 
vigente. Para este efecto, oficiará a las autoridades competentes. Esta medida será 
decretada por Autoridad Judicial; 

m) Ordenar al agresor la devolución inmediata de los objetos de uso personal, 
documentos de identidad y cualquier otro documento u objeto de propiedad o custodia de 
la víctima; 
 

n) Cualquiera otra medida necesaria para el cumplimiento de los objetivos de la 
presente ley. 

PARÁGRAFO 1°. En los procesos de divorcio o de separación de cuerpos por causal de 
maltrato, el juez podrá decretar cualquiera de las medidas de protección consagradas en 
este artículo. 
 

PARÁGRAFO 2°. Estas mismas medidas podrán ser dictadas en forma provisional e 
inmediata por la autoridad judicial que conozca de los delitos que tengan origen en actos 
de violencia intrafamiliar. 

PARÁGRAFO 3°. La autoridad competente deberá remitir todos los casos de violencia 
intrafamiliar a la Fiscalía General de la Nación para efectos de la investigación del delito de 
violencia intrafamiliar y posibles delitos conexos”. 

ARTÍCULO 18. DISPOSITIVOS DE DISTANCIAMIENTO Y ALERTA DE 
APROXIMACIÓN. Modifíquese el literal b) y adiciónese un parágrafo 4o al artículo 17 de 
la Ley 1257 de 2008, que modifica el artículo 5º de la Ley 294 de 1996, modificada por el 
artículo 2º de la Ley 575 de 2000, el cual quedará así: 

b) Ordenar al agresor abstenerse de aproximarse a la víctima, lo que lo obliga a alejarse 
de ella en cualquier lugar donde se encuentre. Cuando los antecedentes o gravedad de las 
amenazas puedan poner en peligro la vida o integridad personal de la víctima o la de sus 
hijos, se ordenará la utilización de un dispositivo de distanciamiento y alerta de 
aproximación. Este dispositivo será sufragado por el Fondo de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana – FONSET de la entidad territorial del orden departamental donde se ejecute la 
medida. 

PARÁGRAFO 4. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Justicia y del Derecho y el 
Ministerio del Interior reglamentarán la utilización de los dispositivos de distanciamiento y 
alerta de aproximación de que trata el literal b), los cuales deben funcionar a través de 
sistemas de seguimiento por medios telemáticos y expedirán los protocolos exigibles para 
su funcionamiento. La reglamentación deberá tener en cuenta el acompañamiento de la 
Policía Nacional a la víctima en los casos de utilización de los dispositivos, para garantizar 
la efectividad de la medida y los derechos de los ciudadanos. 

ARTÍCULO 19. DE LA FINANCIACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS DE 
DISTANCIAMIENTO Y ALERTA DE APROXIMACIÓN. Adiciónese un parágrafo nuevo 
al Artículo 119 de la Ley 418 de 1997, del siguiente tenor: 

PARÁGRAFO. En la distribución de recursos de los Fondos de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana del orden departamental se dispondrá un porcentaje para sufragar los 
dispositivos de distanciamiento y alerta de aproximación y la prestación del servicio del 
Sistema de Seguimiento por medios telemáticos, de que trata el artículo 16 numeral b) de 

la Ley 1257 de 2008. El Sistema de Seguimiento será administrado por la gobernación 
respectiva. 

Los entes departamentales podrán suscribir convenios interadministrativos con otros 
departamentos y con la Policía Nacional para la administración de este sistema. 

ARTÍCULO 20. FACTOR DE COMPETENCIA TERRITORIAL. Toda persona que sea 
víctima de violencia en el contexto familiar, según los términos de la presente ley, sin 
perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar, podrá pedir ante cualquier Comisaría 
de Familia una medida de protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o 
agresión, o que evite que esta se realice cuando fuere inminente. 

Cuando en el municipio en donde se haga la petición hubiere más de una Comisaría de 
Familia competente para conocer de esta acción, la primera Comisaría de Familia que tenga 
conocimiento del caso deberá adoptar las medidas de protección provisionales a que haya 
lugar. Luego de esto, la petición se someterá en forma inmediata a reparto. 

Cuando la petición se realice en una Comisaría de Familia ubicada en una jurisdicción 
distinta donde se encuentre el domicilio de la víctima, la Comisaría de Familia que tenga 
conocimiento deberá adoptar las medidas de protección provisionales a que haya lugar, 
luego la trasladará a la autoridad que por competencia deba seguir conociendo el asunto. 

PARÁGRAFO 1. En los municipios donde no haya comisario o comisaria de familia, el 
competente será el Juez Civil Municipal o Promiscuo Municipal. Cuando en el municipio 
hubiere más de un despacho judicial competente para conocer de esta acción, la petición 
se someterá en forma inmediata a reparto. 

PARÁGRAFO 2. Las medidas de protección del artículo 17 de la Ley 1257 de 2008 o la 
norma que la modifique o adicione podrán ser dictadas en forma provisional e inmediata 
por la autoridad judicial que conozca de los delitos que tengan origen en actos de violencia 
en el contexto familiar. 

Cuando los casos lleguen a la Fiscalía General de la Nación por delitos que tengan origen 
en actos de violencia en el contexto familiar, el Fiscal o la víctima solicitarán al Juez de 
Control de Garantías la imposición de las medidas de protección señaladas en el artículo 17 
de la Ley 1257 de 2008. No obstante, la Fiscalía General de la Nación solicitará al comisario 
o comisaria de familia la adopción inmediata de medidas de protección a favor de la víctima, 
cuando de manera justificada considere que es la vía más expedita. 

PARÁGRAFO 3. Sin perjuicio de las competencias de la respectiva autoridad indígena 
ejercidas en desarrollo de la jurisdicción especial reconocida por el artículo 246 de la 
Constitución Política, cuando sea puesto en conocimiento de las Comisarías de Familia un 
caso de violencia en el contexto familiar en las comunidades indígenas, el comisario o 

comisaria de familia asumirá competencia y podrá decretar cualquiera de las medidas 
establecidas en la presente ley, con observancia del enfoque diferencial y teniendo en 
cuenta el diálogo intercultural. 

CAPÍTULO V. 

FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA 

ARTÍCULO 21. FINANCIACIÓN. Los salarios de los comisarios de familia e integrantes 
del equipo interdisciplinario, al igual que los demás gastos inherentes al funcionamiento de 
las Comisarías de Familia, se financiarán con cargo al presupuesto municipal o distrital. 

ARTÍCULO 22. ESTAMPILLA PARA LA JUSTICIA FAMILIAR. Autorízase a las 
Asambleas departamentales, a los Concejos distritales y municipales para crear una 
estampilla, la cual se llamará “Estampilla para la Justicia Familiar”, para contribuir a la 
financiación de las Comisarías de Familia. 

El producto de dichos recursos se destinará a financiar los gastos de funcionamiento en 
personal de nómina y dotación de las Comisarías de Familia, conforme el estándar de costos 
que para tal efecto establezca el Ministerio de Justicia y del Derecho como ente rector. 

Los excedentes en el recaudo se destinarán a la política de digitalización y necesidades de 
infraestructura, sin perjuicio de los recursos propios adicionales que se apropien por los 
entes territoriales. 

PARÁGRAFO. El recaudo de la Estampilla Departamental se distribuirá en los distritos y 
municipios de su Jurisdicción en proporción directa al número de Comisarías existente en 
cada ente territorial. 

ARTÍCULO 23. HECHO GENERADOR. El hecho generador de la estampilla está 
constituido por los contratos y las adiciones a los mismos, suscritos con las entidades que 
conforman el presupuesto anual del Departamento, Municipio y Distrito. 

PARÁGRAFO. Quedarán excluidos los contratos de prestación de servicios. 

ARTÍCULO 24. BASE GRAVABLE Y TARIFA. La base gravable es el valor bruto de los 
contratos, entendido como el valor a girar por cada orden de pago o anticipo sin incluir el 
impuesto al valor agregado IVA. La tarifa es del 2% del valor del pago anticipado si lo 
hubiere, y de cada cuenta que se le pague al contratista. 

ARTÍCULO 25. FONDOS CUENTA ESPECIAL DEPARTAMENTALES PARA 
FINANCIAR PROYECTOS DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA, MOBILIARIO Y 
DOTACIÓN DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA. Adiciónese un parágrafo al artículo 230 
de la Ley 223 de 1995, del siguiente tenor: 
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PARÁGRAFO 3.- Las Asambleas Departamentales, podrán en su autonomía, destinar un 
porcentaje del recaudo entre el 0,5% y el 1% o en su defecto incrementar entre el 0,05 y 
el 1% el valor de las tarifas de qué trata el presente artículo, con el objeto de financiar la 
creación de fondos cuenta especiales, sin personería jurídica y administrados por el 
Gobernador FONCOMDIGNIDAD, con el fin de ser invertidos en proyectos de 
infraestructura, mobiliario y dotación de las Comisarias de Familia. 

ARTÍCULO 26. FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN. La formación y actualización 
periódica de los comisarios y comisarias de familia y de su equipo interdisciplinario se 
desarrollará, en aquellas materias relacionadas con su objetivo misional, y estarán a cargo 
del ente rector. 
 
PARÁGRAFO.  El Ministerio de Justicia y del Derecho en coordinación con el Consejo 
Superior de la Judicatura y demás entidades competentes brindará programas de formación 
y capacitación a los comisarios y comisarias de familia, con el fin de fortalecer su función 
jurisdiccional.   
 
La formación y actualización en relación con la protección de niños, niñas y adolescentes, 
estarán a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

ARTÍCULO 27. SEGURIDAD E INTEGRIDAD PERSONAL. Es obligación de la Policía 
Nacional proveer el acompañamiento y protección necesarios al personal de las Comisarías 
de Familia cada vez que lo requieran, ya sea porque deban desempeñar labores fuera de 
las instalaciones, o porque la situación atendida así lo amerita o para dar efectivo 
cumplimientos a las medidas de protección establecidas por los Comisarios de familia. 

Es obligación de las alcaldías municipales o distritales garantizar de manera permanente la 
seguridad de cada Comisaría de Familia. 

ARTÍCULO 28. SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
Es obligación de las Alcaldías municipales y distritales adoptar e implementar el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que permita anticipar, reconocer, 
evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud de los servidores 
públicos en los espacios laborales de las Comisarías de Familia. 

Dentro del SG-SST se tendrá en cuenta planes para la preservación de salud mental de los 
servidores de las Comisarías de Familia. 

En consonancia con lo anterior, las Alcaldías municipales y distritales deberán destinar los 
recursos suficientes para el diseño e implementación del SG-SST. 

El Departamento Administrativo de la Función Pública en coordinación con las entidades 
competentes desarrollarán e implementarán un protocolo de acciones de promoción, 

prevención e intervención de los factores de riesgos psicosociales en las Comisarías de 
Familia a nivel nacional, de conformidad con la normatividad vigente.  

ARTÍCULO 29. INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA Y MEDIOS DE 
TRANSPORTE. Las Comisarías de Familia deben contar con instalaciones que respondan 
a las necesidades propias del servicio y que garanticen al menos: 

1. Espacios que protejan el derecho a la intimidad y al debido proceso de las víctimas 
de  violencia en el contexto familiar. 

2. Accesibilidad para las personas con discapacidad. 

3. Condiciones dignas de trabajo para el personal de la comisaría de familia. 

4. Dotación adecuada a las necesidades del servicio y la ubicación geográfica. 

5. Servicios de internet permanente. 

6. Unidades sanitarias habilitadas para el público. 

7. Línea telefónicas exclusivas. 

8. Dotación de medios tecnológicos por parte del ente territorial, garantizando las 
audiencias virtuales. 

9. Transporte Permanente. 

 
PARÁGRAFO 1. Las Alcaldías distritales y municipales, destinarán y/o adecuarán los 
espacios requeridos para el funcionamiento de las Comisarías de Familia y el mobiliario 
correspondiente, para lo cual, atendiendo los principios de concurrencia, 
complementariedad y subsidiariedad, podrán celebrar convenios interadministrativos con 
las Gobernaciones. 

PARÁGRAFO 2. La dotación de equipos, y de los demás elementos requeridos para el 
funcionamiento de las Comisarías de Familia, se incorporará a los rubros de financiación 
señalados en los artículos 21, 22 y 25 de la presente ley. 

PARÁGRAFO 3. El Ministerio de Justicia y del Derecho reglamentará, dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, lo referente a las 
comisarías móviles establecidas en el parágrafo 1 del artículo 6 de la presente ley. 

ARTÍCULO 30. DISPONIBILIDAD PERMANENTE. Las Alcaldías municipales y 
distritales según los lineamientos del ente rector, deben establecer mecanismos que 
garanticen la disponibilidad por medio virtual o presencial de siete (7) días a la semana y 

veinticuatro (24) horas al día de las Comisarías de Familia, así como la atención a las y los 
usuarios y el cumplimiento efectivo de las funciones administrativas y jurisdiccionales a 
cargo de las comisarías de familia, frente a la protección en casos de violencias en el 
contexto familiar y la adopción de medidas de urgencia para la protección integral de niñas, 
niños y adolescentes, a fin de asegurar a las personas en riesgo o víctimas de violencia en 
el contexto familiar la protección y restablecimiento de sus derechos. 

Para el efecto las Alcaldías municipales deberán: 

a. Priorizar en el marco de las funciones de policía judicial, los actos urgentes, 
especialmente cuando esté en peligro la vida e integridad física de la víctima, las capturas 
en flagrancia y las inspecciones a los cadáveres. 

b. Ofrecer medios de transporte adecuado para el traslado de los funcionarios con el 
fin de practicar pruebas, realizar verificación de derechos, efectuar rescates, como también 
para el traslado de niñas, niños, adolescentes, mujeres, y cualquier personas víctima de 
violencia intrafamiliar a lugares de protección y aislamiento. 

c. Suministrar inmediatamente los medios telefónicos y virtuales de uso exclusivo para 
que las comisarías de familia brinden orientación psicosocial y asesoría jurídica permanente 
a las y los usuarios, realizar entrevistas y seguimientos. 

d. Disponer los mecanismos para que las comisarías de familia realicen notificaciones 
y citaciones por medios virtuales o telefónicos. 

e. Adecuar espacios para que las mujeres, niños, niñas, adolescentes, y adultos 
mayores puedan ser acogidos para su protección en el evento que exista riesgo de agresión 
o violencia en el hogar, los cuales deberán contar con asesoría y asistencia legal, 
acompañamiento psicosocial y psicopedagógico. 

f. Generar estrategias encaminadas a informar a la ciudadanía sobre los servicios de 
las comisarías de familia, y los medios telefónicos y virtuales de atención dispuestos para 
el efecto, utilizando los mecanismos de difusión y comunicación más efectivos que estén al 
alcance del Distrito o municipio, entre ellos las emisoras comunitarias. Las emisoras 
comunitarias tendrán la obligación de difundir de forma gratuita los servicios de las 
comisarías de familia y los medios telefónicos y virtuales de atención dispuestos para el 
efecto. 

g. Desarrollar campañas de prevención en materia de violencia intrafamiliar y delitos 
sexuales utilizando todas las herramientas y mecanismos de difusión, virtuales y/o 
audiovisuales posibles. Las emisoras comunitarias tendrán la obligación de difundir de 
forma gratuita las campañas de prevención en materia de violencia intrafamiliar y delitos 
sexuales. 

h. Generar mecanismos de articulación con la Consejería Presidencial para la Equidad 
de la Mujer o la entidad que subrogue o modifique sus funciones, organizaciones de 
mujeres, organismos internacionales y de cooperación en los territorios, que puedan brindar 
apoyo en atención psicosocial y acogida, en caso de requerirse. 

Toda Comisaría de Familia debe garantizar la posibilidad de adoptar las medidas de 
protección provisionales y de atención a las que hace referencia el artículo 16 de la presente 
ley, en cualquier momento. 

PARÁGRAFO 1. La Alcaldía municipal o distrital tomará las medidas administrativas 
requeridas para garantizar el cumplimiento de lo señalado en este artículo, la disponibilidad 
de la Policía para apoyo al equipo interdisciplinario, y el respeto de los derechos laborales 
de los funcionarios de las Comisarías de Familia, de acuerdo con la normativa vigente. 

PARÁGRAFO 2. La implementación de la atención virtual deberá considerar la situación 
de conectividad del territorio. En todo caso se deberán crear estrategias de apropiación 
digital en la población para que puedan acceder a los servicios, para ello se contará con el 
apoyo del Ministerio de las Tecnologías de Información y Comunicaciones. La respuesta a 
las solicitudes recibidas de manera virtual no puede superar los tiempos estipulados por la 
Ley, y en casos donde esté en riesgo la vida de la persona, se debe fortalecer la red de 
atención. 

PARÁGRAFO 3.  El Ministerio de Justicia y del Derecho en coordinación con el Ministerio 
de las Tecnologías de Información y Comunicaciones establecerá un programa especial de 
priorización para la implementación del uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones de las comisarías de familia, para garantizar el acceso 
a la justicia de manera virtual a la población ubicada en las zonas rurales.  

PARÁGRAFO 4. Las Comisarías de Familia en cooperación con la Policía Nacional, deberán 
facilitar el traslado acompañado de la víctima en caso de que se requiera una valoración 
inmediata por medicina legal, con el fin de que se pueda adelantar satisfactoriamente 
cualquier proceso. 

CAPÍTULO VI.  

GOBERNANZA Y TRANSPARENCIA 

ARTÍCULO 31. ENTE RECTOR. El Ministerio de Justicia y del Derecho, o quien haga sus 
veces en la Rama Ejecutiva, será el ente rector de las Comisarías de Familia y el responsable 
de construir los lineamientos técnicos para el desarrollo de sus actividades. 

PARÁGRAFO 1. Las Comisarías de Familia seguirán haciendo parte del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, creado por la Ley 7ª de 1979, bajo la dirección del ente rector propio 
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definido en la presente ley. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como ente rector 
del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, definirá los lineamientos técnicos que las 
Comisarías de Familia deben cumplir para garantizar los derechos de los niños, las niñas y 
adolescentes, y asegurar su restablecimiento. 

PARÁGRAFO 2. El Ministerio de Justicia y del Derecho dará especial acompañamiento a 
las autoridades de los municipios descritos en el Decreto Ley 893 de 2017 o la norma que 
la modifique o adicione, dándoles prioridad en los procesos de fortalecimiento de las 
Comisarías de Familia. 

 

ARTÍCULO 32. FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL ENTE RECTOR. 

1. Llevar el registro de las Comisarías de Familia conforme a lo establecido en el 
parágrafo 2 del artículo 6º de la presente ley. 

2. Establecer protocolos estandarizados para la atención de las víctimas de violencia 
en el contexto familiar. 

3. Definir los protocolos, guías y rutas de atención conforme a lo establecido en los 
principios rectores de la presente ley, los cuales serán de obligatorio cumplimiento 
por parte de las Comisarías de Familia. 

4. Crear y administrar el Sistema de Información establecido en el artículo 33 de la 
presente ley, teniendo en cuenta las necesidades del servicio de las Comisarías de 
Familia. 

5. Garantizar una formación periódica y adecuada del personal de las Comisarías de 
Familia conforme a las necesidades del servicio y a los términos de la presente ley, 
en especial, lo definido en el artículo 26 de la presente ley. 

6. Diseñar programas de prevención de violencias en el contexto familiar para que sean 
implementados por los municipios y distritos. 

7. El ente rector tendrá las facultades de inspección, vigilancia y control de las 
Comisarías de Familia. 

8. Presentar un informe anual ante el Congreso de la República sobre los avances de 
su gestión el cual deberá contener, como mínimo, la siguiente información: estado 
del sistema información, tiempos de atención y respuesta, número y cobertura de 
las Comisarías de familia, formación y actualización del talento humano, acceso a 
los servicios, funcionamiento de las comisarías, garantías de disponibilidad y análisis 
de reincidencia. 

9. Realizar estudios de investigación que permitan identificar causas, construcciones 
socioculturales y nuevas dinámicas de la violencia de género en el ámbito familiar. 

10. Establecer un plan de financiamiento progresivo para la creación de nuevas 
comisarías de familia en los municipios de categoría 5 y 6, así como en áreas no 

municipalizadas. Este plan deberá presentarse dentro de los 2 años siguientes a la 
vigencia de la presente ley y se renovará cada 5 años. 

11. Establecer un instrumento de valoración de riesgo de feminicidio con un enfoque 
diferencial, en cuya formulación participen las Comisarías de Familia en el marco de 
sus funciones, y la sociedad civil, dentro del término de seis (6) meses contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. 

12. Definir indicadores de resultado o impacto que permitan analizar los efectos de los 
programas y acciones adelantadas para la prevención de la violencia basada en 
género en el contexto familiar. 

13. Coordinar acciones interinstitucionales para identificar alertas y adoptar medidas 
efectivas de protección y atención de las víctimas, en cumplimiento del principio de 
la debida diligencia. 

ARTÍCULO 33. SISTEMA DE INFORMACIÓN. El Ministerio de Justicia y del Derecho 
creará y mantendrá en funcionamiento un Sistema de Información para las Comisarías de 
Familia, que registre las medidas de protección y sanciones impuestas, así como los datos 
establecidos en los lineamientos técnicos definidos por este. 

PARÁGRAFO 1. En lo que tiene que ver con la competencia subsidiaria otorgada por el 
artículo 98 de la Ley 1098 de 2006, la Comisaría de Familia, reportará y mantendrá 
actualizada la información, en el sistema que para el efecto tenga dispuesto el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. 

PARÁGRAFO 2. La herramienta que desarrolle el Sistema de Información deberá 
garantizar la interoperabilidad con el Sistema Integrado de Información sobre Violencia de 
Género SIVIGE y con otros sistemas relacionados con las funciones de las Comisarías de 
Familia. 

 

CAPÍTULO VII. 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA 
 

ARTÍCULO 34. COMPETENCIA. El Presidente de la República ejercerá por conducto del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, la inspección, vigilancia y control de las Comisarías de 
Familia. 

ARTÍCULO 35. INSPECCIÓN. El Ministerio de Justicia y del Derecho tendrá la atribución 
para solicitar, verificar y analizar en los términos que determine, la información que requiera 
para procurar, exigir y constatar el cumplimiento de las obligaciones legales y 
reglamentarias a cargo de las Comisarías de Familia. 

ARTÍCULO 36. VIGILANCIA. La vigilancia consiste en la atribución permanente del 
Ministerio de Justicia y del Derecho para advertir, prevenir, orientar y propender porque las 
Comisarías de Familia cumplan con su objeto misional, de acuerdo con lo señalado en la 
ley. 

ARTÍCULO 37. CONTROL. El Ministerio de Justicia y del Derecho tendrá la atribución de 
ordenar los correctivos necesarios para subsanar las situaciones que pudieren constituir 
alguna o varias de las faltas establecidas en el artículo 40 de la presente ley. 

El Ministerio de Justicia y del Derecho podrá promover la presentación de planes de mejora 
de la situación que dio origen al control, y vigilar el cumplimiento de la ejecución de los 
mismos. 

Cuando en concepto del Ministerio de Justicia y del Derecho no se hubieren adoptado los 
correctivos a la situación identificada o la Comisaría de Familia haya incurrido en una falta 
grave, se iniciará un proceso administrativo sancionatorio conforme a lo establecido en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 38. SANCIONES. El Ministerio de Justicia y del Derecho, una vez comprobada 
la infracción y previas las garantías del debido proceso, podrá imponer a la Alcaldía 
municipal o distrital, o a la Comisaría de Familia según corresponda, cualquiera de las 
siguientes sanciones: 

1. Amonestación escrita. 

2. Multa no inferior a diez (10) ni mayor a doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, a favor del Tesoro Público. 

ARTÍCULO 39. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA GRAVEDAD O LEVEDAD DE LA 
FALTA. 

Se determinará si la falta es grave o leve de conformidad con los siguientes criterios: 
 

1. El grado de perturbación del servicio. 

2. La trascendencia social de la falta o el perjuicio causado. 

3. Las modalidades y circunstancias en que se cometió la falta. 

4. Cuando la falta se realice con la intervención de varias personas, sean particulares o 
servidores públicos. 

5. La ocurrencia de hechos de violencia institucional. 

ARTÍCULO 40. FALTAS. El Ministerio de Justicia y del Derecho podrá sancionar a la 
Alcaldía Municipal o Distrital, o a la Comisaría de Familia según corresponda, en los 
siguientes eventos: 

1. Cuando no se creen comisarías de familia conforme a los parámetros del artículo 6° de 
la presente ley. 

2. Cuando no se realice la inscripción de la comisaría de familia según lo establecido en 
el artículo 6° de la presente ley. 

3. Cuando no se reporta mensualmente al ente rector la información de las comisarías de 
familia que se encuentren funcionando y las que se creen, indicando el personal que las 
integra, la modalidad de funcionamiento, los horarios y canales de atención. 

4. Cuando las Comisarías de Familia no cuenten con el equipo interdisciplinario mínimo 
establecido en el artículo 8° de la presente ley. 

5. Cuando la Comisaría de Familia no cuente con las instalaciones e infraestructura mínima 
establecida en el artículo 29° de la presente ley. 

6. Cuando la Comisaría de Familia no cuente con la disponibilidad permanente a la que se 
refiere el artículo 30° de la presente ley. 

7. Cuando no se cumpla con los requisitos establecidos para el cargo de Comisario de 
Familia y de los integrantes del equipo interdisciplinario. 

8. Cuando el proceso de selección del personal de la Comisaría de Familia, no se adelanta 
conforme a lo estipulado en esta ley. 

9. Cuando no se adopta e implementa el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

10. Cuando no se garantiza la accesibilidad física, de la información y las comunicaciones. 

11. Cuando la Comisaría de Familia no aplique los protocolos, guías y rutas de atención 
establecidos por el ente rector. 

12. Cuando no se registre o no se actualice la información en el Sistema de Información 
de Comisarías de Familia. 

13. Cuando no se realice orientación a las víctimas de las violencias de que trata esta ley, 
sobre sus derechos y obligaciones. 

14. Cuando no se reciban denuncias en casos de violencia en el contexto familiar. 
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15. Cuando no se active la ruta de atención integral de las víctimas de violencia en el 
contexto familiar. 

16. Cuando no se divulguen los derechos y rutas de atención de las personas usuarias. 

PARÁGRAFO. No será susceptible de aplicar la multa pecuniaria prevista en el artículo 38, 
al numeral 5 del presente artículo, cuando se trate de municipios de sexta (6) categoría, 
previa certificación formal por parte de la administración que no existe disponibilidad 
presupuestal para realizar las adecuaciones de infraestructura tal como lo prevé la presente. 

ARTÍCULO 41. PUBLICACIÓN DE SANCIONES. Las sanciones impuestas por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho a una Comisaría de Familia, serán publicadas en el 
Sistema de Información. 

 

CAPÍTULO VIII.  

DISPOSICIONES VARIAS 

ARTÍCULO 42. ASESORÍA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA A LOS ENTES TERRITORIALES. Corresponderá al Departamento 
Administrativo de la Función Pública en coordinación con las entidades competentes en la 
materia, asistir técnicamente y capacitar a las entidades territoriales en: la organización e 
implementación de las Comisarías de Familia, en la creación de estas dependencias o 
entidades, la modificación de la planta de personal, el ajuste a los manuales de funciones 
y competencias laborales, conforme a la normativa vigente. 

ARTÍCULO 43. Todas las erogaciones que se causen con ocasión de la implementación y 
ejecución de la presente ley deberán consultar la situación fiscal de la Nación y ajustarse al 
Marco de Gasto de Mediano Plazo de cada sector involucrado, en concordancia con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y las normas orgánicas de presupuesto. 
 
ARTÍCULO 44.  El Gobierno nacional en cabeza del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar en coordinación con las entidades competentes, en un plazo no mayor a dieciocho 
(18) meses, a partir de la vigencia de la presente ley, tomará las medidas administrativas 
y presupuestales necesarias de acuerdo con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, para 
fortalecer la capacidad institucional de las Defensorías de Familia y mejorar las condiciones 
laborales de los defensores de familia a nivel nacional, con el fin de garantizar el 
cumplimiento eficiente, eficaz y efectivo de sus funciones las cuales están orientadas a 
prevenir, proteger, garantizar y restablecer los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
 

ARTÍCULO 45. La presente ley aplicará para las comisarías de familia de carácter 
departamental que funcionen en el Departamento de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. 
 
ARTÍCULO 46.  Adiciónese un parágrafo 3 al artículo 53 de la Ley 1098 de 2006, el cual 
quedará así: 
 
Parágrafo 3º. Cuando el niño, niña o adolescente se encuentre con una medida de 
restablecimiento de derechos de ubicación en una modalidad de apoyo y fortalecimiento 
en medio diferente a la familia, los equipos de las Comisarías y Defensorías de Familia 
deberán realizar visitas presenciales mínimo una vez al mes. El acompañamiento deberá 
iniciar desde que la autoridad administrativa adopta esta medida de restablecimiento de 
derechos, en el auto de apertura, antes del fallo o en las etapas de seguimiento y entre 
tanto se encuentre en esta ubicación. 

ARTÍCULO 47. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación, salvo el 
parágrafo 1 del artículo 5, los artículos 6, 8, 9, 11, 22, 25, el inciso 1 del artículo 27, el 
artículo 28, el artículo 29 a excepción de su parágrafo 3o y el capítulo VII, que entrarán a 
regir a partir de los dos (2) años de su entrada en vigencia. 

PARÁGRAFO 1º. Los casos que estén bajo el conocimiento de las Defensorías de Familia 
y de las Comisarías de Familia, y que difieran de la competencia establecida en el Parágrafo 
Primero del artículo 5º de la presente ley, continuarán siendo tramitados hasta su 
finalización, ante la autoridad que los esté conociendo. 

PARÁGRAFO 2º. La Fiscalía General de la Nación tendrá un plazo de máximo dos (2) años 
para organizar de manera coordinada, el traslado de las funciones transitorias de policía 
judicial asignadas a las Comisarías de Familia, a las Inspecciones de Policía. Vencido este 
plazo, dichas funciones no podrán volver a ser otorgadas a las Comisarías de Familia. 

ARTÍCULO 48. DEROGATORIAS. Deróguese las siguientes disposiciones: 

a. A partir de la promulgación de esta ley quedan derogados los artículos 83, 85 y 86 
de la Ley 1098 de 2006; la expresión “el comisario de familia” del artículo 109 de la Ley 
1098 de 2006; la expresión “el comisario de familia y en defecto de este por” del artículo 
113 de la Ley 1098 de 2006; la expresión “el Comisario de Familia del lugar donde se 
cometió la contravención o en su defecto” del artículo 190 de la Ley 1098 de 2006 
modificado por el artículo 91 de la Ley 1453 de 2011; la expresión “los comisarios de familia” 
del artículo 31 de la Ley 640 de 2001 y toda otra disposición que resulte contraria a lo 
establecido en esta ley. 

b. A partir de los dos (2) años de la entrada en vigencia de esta ley quedan derogados: 
el parágrafo del artículo 30 de la Ley 294 de 1996 y el artículo 84 de la Ley 1098 de 2006. 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 17 junio de 2021, al PROYECTO DE LEY No. 453 DE 
2021 SENADO / 133 DE 2020 CÁMARA “POR LA CUAL SE REGULA LA CREACIÓN, 
CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA, SE 
ESTABLECE EL ÓRGANO RECTOR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN 
Senador Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 16 de junio de 2021, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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